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Celebrada por el Concejo Municipal de Liberia, siendo las diecisiete horas del día 18 de 
Enero del 2023, en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de Liberia bajo la Presidencia 
del señor ALEJANDRO MORALES MORALES, estando presentes los Señores Regidores 
Municipales:  
  
REGIDORES PROPIETARIOS  
  
LIDIA CORTES NIPOTE  
ALEJANDRO MORALES  
BYRON CAMPOS UMAÑA  
RICARDO QUIRÓS VARGAS  
JOSE DENIS BALTODANO LEON  
JOSE FERNANDO MADRIGAL MORALES  
ALBÁN TORRES MELENDEZ  
  
  
REGIDORES SUPLENTES  
  
JOHNNY JOSE MORALES CASTRO  
MAYLI DE LOS ANGELES MORALES MARTINEZ  
FABIAN HERNÁNDEZ JAEN  
ARACELI CHACON GUTIERREZ  
XIOMARA DE LA CRUZ NARVAEZ  
AGNI MONTOYA MENDOZA  
 
 
SINDICOS PROPIETARIOS  
  
MIGUEL A. LARA CASTAÑEDA  
CARLOS ALBERTO GONZALEZ ROJAS  
LUIS ANGEL ROJAS RAMIREZ 
 
 
SINDICOS SUPLENTES     AUSENTES  
  
VALENTINA NATALIA MARIN MUÑOZ  ESTEBAN GARCIA BETANCOURT  
EVELYN URTECHO LEITON   LUIS ALBERTO MARTINEZ VARGAS 
GLADYS GOMEZ RODRIGUEZ   ANA JANSIE CORTES OBANDO 
       REBECA CASTILLO RODRIGUEZ  
 
  
LUIS GERARDO CASTAÑEDA D.  KARLA ORTIZ RUIZ  
ALCALDE MUNICIPAL  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL  
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ARTÍCULO PRIMERO: COMPROBACIÓN QUORUM, APERTURA DE LA SESIÓN Y 
ORACIÓN  
  
  
Presidenta del Concejo: Buenas tardes tengan todos vamos a iniciar la Sesión 
Extraordinaria 219-2022, estamos sietes regidores propietarios, vamos a realizar una 
oración por parte de la Regidora Mayli Morales  
  
La Regidora Mayli Morales procede a realizar la oración.  
  
Presidenta del Concejo: Este es el orden del día de hoy.  
  
  
ARTICULO PRIMERO:  
COMPROBACIÓN QUORUM, APERTURA DE LA SESIÓN Y ORACIÓN.  
  
ARTICULO SEGUNDO:  
PARTICIPACIÓN DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL.  
  
ARTICULO TERCERO:  
LECTURA DE INFORMES DE COMISIONES MUNICIPALES, CONCEJOS DE DISTRITOS 
Y MOCIONES.  
  
  
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&  
  
  
ARTICULO SEGUNDO: PARTICIPACIÓN DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL.  
 
Presidente del Concejo: El señor Alcalde presenta una nota de justificación de la ausencia 
en la sesión del día de hoy. 
 
Por este medio les informo que el día de hoy 18 de enero del presente año, no me estaré 
presentando a la sesión extraordinaria, por motivos de índole personal de suma urgencia 
que requiero atender. 
 
 
Regidor Ricardo Quirós: Buenas tardes a todos, yo creo que resultaría innecesario 
enviarlo a la comisión de asuntos jurídicos, yo creo que ya deberíamos tomar un acuerdo 
el día de hoy, ordenar otro órgano director si el señor alcalde no da una justificación válida 
el hecho, no sabemos qué fue lo que se le presentó, yo no puedo decir que fue lo que se le 
presentó, pero debería él decirlo y no simple sencillamente no venir porque se le presentó 
un asunto urgente, eso no es motivo, por lo menos a como lo está diciendo él verdad, no 
sabemos si hay otra cosa, pero deberíamos tomar el acuerdo ahora de un órgano director 
o ordenarse para que el mismo órgano director que tiene aquellos casos se le acumule 
también esta causa y se le trasladen los cargos. 
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Presidente del concejo: Basado en el comentario regidor Quirós, vamos a abrir el órgano 
director con dispensa de trámites, quienes son los que van a integrar este órgano. 
 
  
Regidor Fernando Madrigal: Buenas tardes a todos, al menos yo estaría de acuerdo más 
bien pasarlo a jurídicos por la situación de que no tenemos a ciencia cierta que es lo que 
está pasando, creo que pasarlo así a la buena y primera a lo mejor el alcalde tenga 
suficientes argumentos para poderlo argumentar en lo que está diciendo y yo creo que sería 
bueno hacer primero una espera de que puede suceder y que puede dictaminar tal vez la 
comisión de jurídicos en este caso ya que la comisión de jurídicos la forman 3 regidores y 
entonces yo estaría de acuerdo en que se pasa la comisión de jurídicos como en primera 
instancia lo que había manifestado el señor presidente. 
 
  
Regidor Albán Torres: Buenas tardes a todos, A veces un se cansa y difiero con lo que 
dice el compañero Fernando porque si esta fuera la primera vez pues uno dice sí está bien, 
pero no soy de los que si ya está trillado eso, que todo el tiempo no vacila, yo creo que está 
de más y respeto con todo la opinión del señor regidor Fernando, pero no la comparto 
porque no es la primera vez, no sé si por ahí vi también otra persona no la voy a comentar, 
pero ya cansan aquí uno puede faltar y parte sin novedad como que nosotros estamos 
pintados, me los voy a vacilar como los he vacilado durante los 3 años que tenemos aquí 
que nos dice una cosa, como decía un compañero mío a como le digo una cosa le digo la 
otra así es ese señor y no me da miedo que le digan yo sé que ya ahorita lo sabe en la casa 
de él o donde esté, pero no me importa ya es demasiado estoy cansado, nos quedan un 
año y vamos a seguir en las mismas payasadas de siempre, yo diría que o hacemos por 
recomendaciones también de la parte legal y se le abre ese órgano director que ya se le va 
a sumar un montón, yo creo que vamos a terminar la administración de él y va a tener que 
venir a llevarlo ya fuera de la de la administración, yo apoyo que ya verdaderamente no 
esperemos más, no entonces yo apoyo que se haga el órgano director. 
 
  
Regidor Byron Campos: Yo lo comentaba aquí con mi compañero Ricardo de que en el 
pasado cuando se ha mociones de este estilo y se obvia el trámite de comisión si el alcalde 
lo veta si va al contencioso, el contencioso le da la razón a ello porque no pasó por comisión, 
ya he visto yo un par de casos de esos, entonces mejor recomiendo que si se va a hacer 
pase primero a comisión para evitar que con un veto se caiga. 
  
  
Presidente del concejo: Yo soy del criterio y si Byron tiene ya esa experiencia es 
conocimiento de que ya sucedió algo parecido en el pasado, pues yo soy de mi 
recomendación de trasladárselo a la comisión jurídica para que dictamine lo que 
corresponde y después se procederá a abrir el órgano director. 
  
 
Regidor Alejandro Morales: Si yo también estaría de acuerdo y una vez convocar a la 
comisión de asuntos jurídicos para el viernes a la 1 de la tarde para reunirnos para conocer 
este y otros asunto. 
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ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: VISTA LA NOTA DE FECHA 18 DE 
ENERO DEL 2023, OFICIO AMLC-0020-01-2023, SUSCRITA POR EL SEÑOR LUIS 
GERARDO CASTAÑEDA DÍAZ, ALCALDE MUNICIPAL, EN DONDE INDICA QUE EL 
DÍA 18 DE ENERO DEL 2023, NO SE PRESENTARÁ A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
POR MOTIVOS DE ÍNDOLE PERSONAL DE SUMA URGENCIA QUE REQUIERE 
ATENDER. SE ACUERDA REMITIR DICHA NOTA A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, LO ANTERIOR PARA QUE LA ANALICEN Y BRINDEN UN INFORME AL 
CONCEJO MUNICIPAL EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. DEFINITIVAMENTE 
APROBADO POR 6 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES LIDIA CORTES, BYRON 
CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, DENIS BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y 
RICARDO QUIRÓS Y 1 VOTO NEGATIVO DEL REGIDOR ALBÁN TORRES. 
 
 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&  
  
  
ARTICULO TERCERO: LECTURA DE INFORMES DE COMISIONES MUNICIPALES, 
CONCEJOS DE DISTRITOS Y MOCIONES  
  
  
Inciso 1: INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, ACTA #01-2323: 
 
Sesión Ordinaria N°: 20-2022, celebrada por la Comisión de Asuntos Jurídicos de la 
Municipalidad de Liberia, el miércoles 21 de diciembre de 2022, en forma presencial. Con 
la asistencia de: RICARDO QUIRÓS VARGAS y JOSE DENNIS BALTODANO LEON. 
Ausente la regidora LIDIA CORTES NIPOTE. Y la presencia de, Karina Carmona Bonilla, 
Asesora del Concejo. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Apertura de la Sesión Ordinaria. 
 
Se inicia la sesión al ser las 03:00 p.m. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CORRESPONDENCIA 
 
2.1. Se recibe oficio D.R.A.M-1188-2022, que transcribe acuerdo del Concejo Municipal de 
Liberia, artículo segundo de la Sesión Extraordinaria No. 204-2022, celebrada el 02 de 
Noviembre de 2022, que dice: REMITIR A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS LA 
NOTA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 2022, OFICIO AMLC-0973-10-2022, SUSCRITA 
POR EL SEÑOR LUIS GERARDO CASTAÑEDA DÍAZ, ALCALDE MUNICIPAL, EN 
CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, SE HACE FORMAL ENTREGA DEL PRODUCTO EN FORMA DIGITAL 
ENTREGADO POR LA EMPRESA BERMÚDEZ MÉNDEZ Y ASOCIADOS S.A., 
EMPRESA CONTRATADA PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE PUESTOS Y 
EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA, 
PARA LO QUE CORRESPONDA. 
 
ACUERDO N°1. Esta comisión de Asuntos Jurídicos acuerda: No aprobar el MANUAL DE 
CLASES Y CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA, Y EL MANUAL DE 
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ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA, por cuanto no se 
aporta un estudio financiero ni técnico, para la aprobación de las nuevas plazas y el 
incremento en salarios que va tener que asumir la Municipalidad, debido a la reasignación 
y recalificación de puestos. Es importante mencionar que según el oficio DFOE-LOC-IF-
00004-2020, Informe de Auditoría de carácter especial acerca de la gestión financiera en la 
Municipalidad de Liberia, emitido por la Contraloría General de la República, en el punto 
n°4. Disposiciones propiamente en el punto 4.6 dispuso lo siguiente: “Actualizar y divulgar 
el Manual de procedimientos Financiero Contable, el Manual de Puestos y el Manual de 
Organización, a la luz de la implementación del sistema integrado con que cuenta la 
municipalidad y de las labores estrictamente relacionadas con los puestos de las unidades 
que integran la gestión financiera. (ver párrafos 2.20 y 2.29 inciso d).  
 
Para dar por acreditada esta disposición, se debe remitir al Área de Seguimiento de 
Disposiciones lo siguiente:  
a) Un oficio en el cual conste que presentaron ante el Concejo Municipal los diferentes 
manuales para su trámite, esto a más tardar el 26 de febrero de 2021.  
b) Un mes después de la aprobación por parte del Concejo Municipal, un oficio donde 
conste que los manuales fueron divulgados al personal municipal, incluyendo las áreas que 
integran la gestión financiera.  
c) Al 31 de mayo de 2021, un oficio donde se indique que se implementó dicha normativa 
interna.  
 
Ahora bien de lo anterior se extrae que la Contraloría General de la República dispuso 
actualizar y divulgar el Manual de Puestos y Organización a la luz de la implementación del 
sistema integrado con que cuenta la municipalidad y de las labores estrictamente 
relacionadas con los puestos de las unidades que integran la gestión financiera, no la 
creación de nuevos puestos, recalificación de puestos. Si bien la Municipalidad debe 
mantener actualizado los manuales, los mismos deben realizarse en estricto apego a la 
normativa y sin causar algún detrimento a la hacienda pública, por cuanto aprobar este 
manual con los ajustes indicados, sin los estudios financieros y técnicos, es causarle un 
daño a la hacienda pública, por cuanto esto va a provocar un aumento en el presupuesto 
municipal. 
 
No menos importante, es hacer mención que no se realizó una actualización sino más bien 
se creó un nuevo manual de clases y cargos y de organización, cuando lo correcto era la 
actualización del manual de clases de puestos y organización de las unidades que 
componen la gestión financiera de la Municipalidad de Liberia. Así mismo, con en la 
creación de los nuevos manuales, la empresa contratada realizó una reestructuración de 
algunos puestos, sin justificarse las razones que mediaron para recomendar esos cambios, 
habiendo a criterio de este Concejo Municipal, puestos que, si requieren reestructuración, 
ya que hay funcionarios en el área financiera que no realizan funciones dentro de esos 
departamentos o binen no le asignan funciones. Además, que la reestructuración a la que 
actualmente está siendo sometida la Municipalidad de Liberia, no cuenta con sustento 
técnico, ni financiero; luego de realizar un amplio análisis del tema. 
 
Otro hallazgo dentro del estudio de los manuales de organización y funciones, manual de 
clases y cargos , se desprende que también se acumulan otras deficiencias, no se aplica 
un marco normativo, cuenta con una metodología desactualizada, además de falencias en 
el proceso de documentación y evaluación. De lo anterior hay dos puestos que no cumplen 
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con el perfil ya que supuestamente son profesionales, la comisión de esta no actuó como 
tal sino que se demuestre con las actas de reunión parece qué solamente la hizo un 
funcionario municipal. Por otro lado ningún puesto tiene su salario base menos lo que tiene 
derecho a los pluses salariales, como por ejemplo un puesto que actualmente en el manual 
vigente está como profesional 1, pasa a profesional 3, pero no se indica las razones, 
justificación, de esa recomendación, tampoco se indica cual es el nuevo salario también 
aparece otras estructura como el Despacho del Alcalde aunque parece más que debe ser 
del Director Administrativo Financiero, quedan muchas dudas sobre ese producto que se 
compró por parte de la municipalidad y no se expuso al Concejo Municipal, ni se aportaron 
las actas de la comisión nombrada por el señor alcalde para un mejor entendimiento.  
Aprobado por dos votos positivos de los Regidores: Ricardo Quirós y José Dennis 
Baltodano León. 
 
2.2 Se recibe oficioD.R.A.M-0015-2023, que transcribe acuerdo del Concejo Municipal de 
Liberia, artículo cuarto de la Sesión Ordinaria No. 217-2023, celebrada el 09 de Enero de 
2023, que dice: REMITIR A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS LA NOTA DE 
FECHA 09 DE ENERO DEL 2022,OFICIO DFOE-SEM-0005, SUSCRITA POR LA LICDA. 
ANA BELÉN SOTO RODRÍGUEZ, FISCALIZADORA ASOCIADA, CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN RELACIÓN A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN 4.9 DEL INFORME N.° 
DFOE-LOC-IF-00004-2020, COPIA DEL ACUERDO DEL CONCEJO EN RELACIÓN CON 
LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LA ALCALDÍA PARA EL MANUAL DE 
PUESTOS Y EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS DEL MUNICIPALIDAD DE 
LIBERIA. 
 
ACUERDO N°2. Esta comisión de Asuntos Jurídicos acuerda: Comunicar a la LICDA. ANA 
BELÉN SOTO RODRÍGUEZ, FISCALIZADORA ASOCIADA, CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, que en cumplimiento de lo solicitado en el punto 4.9 del oficio DFOE-
LOC-IF-00004-2020, que indica lo siguiente: “Analizar y resolver, en función de las 
atribuciones establecidas en el Código Municipal, las propuestas que presente el Alcalde 
para las actualizaciones de normativa interna relacionada con el Manual de procedimientos 
Financiero Contable, el Manual de Puestos y el Manual de Organización. Para acreditar el 
cumplimiento de esta disposición, se debe remitir al Área de Seguimiento de Disposiciones, 
a más tardar el 30 de abril de 2021, copia del acuerdo adoptado en relación con lo 
resuelto.(ver párrafos 2.20 y 2.29 inciso d); le manifestamos lo siguiente: PRIMERO: El 
Concejo Municipal no aprobó las propuestas del Manual de Organización y Funciones, y el 
Manual de Clases y Cargos de la Municipalidad por el siguiente motivo: se aporta un estudio 
financiero ni técnico, para la aprobación de las nuevas plazas y el incremento en salarios 
que va tener que asumir la Municipalidad, debido a la reclasificación de puestos. Es 
importante mencionar que según el oficio DFOE-LOC-IF-00004-2020, Informe de Auditoría 
de carácter especial acerca de la gestión financiera en la Municipalidad de Liberia, emitido 
por la Contraloría General de la República, en el punto n°4. Disposiciones propiamente en 
el punto 4.6 dispuso lo siguiente: “Actualizar y divulgar el Manual de procedimientos 
Financiero Contable, el Manual de Puestos y el Manual de Organización, a la luz de la 
implementación del sistema integrado con que cuenta la municipalidad y de las labores 
estrictamente relacionadas con los puestos de las unidades que integran la gestión 
financiera. (ver párrafos 2.20 y 2.29 inciso d).  
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Para dar por acreditada esta disposición, se debe remitir al Área de Seguimiento de 
Disposiciones lo siguiente:  
a) Un oficio en el cual conste que presentaron ante el Concejo Municipal los diferentes 
manuales para su trámite, esto a más tardar el 26 de febrero de 2021.  
b) Un mes después de la aprobación por parte del Concejo Municipal, un oficio donde 
conste que los manuales fueron divulgados al personal municipal, incluyendo las áreas que 
integran la gestión financiera.  
c) Al 31 de mayo de 2021, un oficio donde se indique que se implementó dicha normativa 
interna.  
 
Ahora bien de lo anterior se extrae que la Contraloría General de la República dispuso 
actualizar y divulgar el Manual de Puestos y Organización a la luz de la implementación del 
sistema integrado con que cuenta la municipalidad y de las labores estrictamente 
relacionadas con los puestos de las unidades que integran la gestión financiera, no la 
creación de nuevos puestos, recalificación de puestos. Si bien la Municipalidad debe 
mantener actualizado los manuales, los mismos deben realizarse en estricto apego a la 
normativa y sin causar algún detrimento a la hacienda pública, por cuanto aprobar este 
manual con los ajustes indicados, sin los estudios financieros y técnicos, es causarle un 
daño a la hacienda pública, por cuanto esto va provocar un aumento en el presupuesto 
municipal.  
 
No menos importante, es hacer mención que no se realizó una actualización sino más bien 
se creó un nuevo manual de clases y cargos y de organización, cuando lo correcto era la 
actualización del manual de clases de puestos y organización de las unidades que 
componen la gestión financiera de la Municipalidad de Liberia. Así mismo, con en la 
creación de los nuevos manuales, la empresa contratada realizó una reestructuración de 
algunos puestos, sin justificarse las razones que mediaron para recomendar esos cambios, 
habiendo a criterio de este Concejo Municipal, puestos que si requieren reestructuración, 
ya que hay funcionarios en el área financiera que no realizan funciones dentro de esos 
departamentos o binen no le asignan funciones. Además, que la reestructuración a la que 
actualmente está siendo sometida la Municipalidad de Liberia, no cuenta con sustento 
técnico, ni financiero; luego de realizar un amplio análisis del tema. 
 
Otro hallazgo dentro del estudio de los manuales de organización y funciones, manual de 
clases y cargos , se desprende que también se acumulan otras deficiencias, no se aplica 
un marco normativo, cuenta con una metodología desactualizada, además de falencias en 
el proceso de documentación y evaluación. De lo anterior hay dos puestos que no cumplen 
con el perfil ya que supuestamente son profesionales, la comisión de esta no actuó como 
tal, sino que se demuestre con las actas de reunión parece qué solamente la hizo un 
funcionario municipal. Por otro lado ningún puesto tiene su salario base menos lo que tiene 
derecho a los pluses salariales, como por ejemplo un puesto que actualmente en el manual 
vigente está como profesional 1, pasa a profesional 3, pero no se indica las razones, 
justificación, de esa recomendación, tampoco se indica cual es el nuevo salario también 
aparece otras estructura como el Despacho del Alcalde aunque parece más que debe ser 
del Director Administrativo Financiero, quedan muchas dudas sobre ese producto que se 
compró por parte de la municipalidad y no se expuso al Concejo Municipal, ni se aportaron 
las actas de la comisión nombrada por el señor alcalde para un mejor entendimiento.  
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SEGUNDO: Los Manuales de Clases y Cargos, y el de Funcionamiento y Organización de 
la Municipalidad de Liberia, fue remitido por parte del señor alcalde Luis Gerardo Castañeda 
Díaz, al Concejo Municipal hasta el 31 de octubre de 2022, y no en la fecha indicada por la 
Contraloría General de la República (30 de abril de 2021), es importante mencionar que se 
requirió bastante tiempo por parte de la Comisión de Asuntos Jurídicos, debido a lo extenso 
de los documentos, mismos que se debían leer y analizar para el respectivo dictamen de 
comisión. Se adjunta los acuerdos respectivos para su conocimiento. Notifíquese a la 
LICDA. ANA BELÉN SOTO RODRÍGUEZ, FISCALIZADORA ASOCIADA, CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
Aprobado por dos votos positivos de los Regidores: Ricardo Quirós y José Dennis 
Baltodano León. 
 
ARTÍCULO TERCERO. CIERRE. 
 
3.1. Se cierra la sesión al ser las diecisiete horas quince minutos del mismo día. 
  
  
Regidor Ricardo Quirós: Yo quería comentarles un poco sobre esto, este manual que nos 
presenta esta comisión, acuérdese en que aquí se había nombrado a quien les habla y al 
señor presidente para que integramos esa comisión para revisar y estar presente en las 
diferentes sesiones de trabajo que hiciera la comisión y don Luis Gerardo vetó este acuerdo 
y entonces no nos permitieron estar en esta comisión pero no era por simple casualidad o 
porque a don Luis Gerardo se le ocurrió vetar, sino porque había un trasfondo sobre esto y 
es lo que se analizó en la comisión de asuntos jurídicos y esto es muy grave y es muy grave 
porque aquí tal y como se dice ahí en el informe no se hizo una actualización de puestos 
sino que se crearon una serie de puestos y un montón de puestos de jefaturas y cambiaron 
los perfiles, hay ahora unos puestos que no sabemos ni cuáles son y entonces aquí hay 
jefes de jefes de jefes también y eso no es lo grave sino que no se sabe con qué contenido 
económico se le va a pagar a esa gente, no se sabe cuánto va a significar el gasto que 
tiene que hacer la municipalidad para pagarle a todos los empleados nuevos que van a 
tener pero esto de manera antojadiza porque no hay ningún estudio técnico, si aquí se nos 
dijera bueno es que falta aquí un guarda para que le sostenga el arma al otro guarda y eso 
es una justificación o falta una persona que esté a la par del señor alcalde para que le jale 
la silla cuando él se va a sentar y se la jale cuando se va a levantar pues eso es una 
justificación pero aquí no hay absolutamente nada de eso, el lunes pasado vino el señor 
Alonso Coronado y nos habló de las recaudaciones y que todo iba muy bien y que ahora 
hay plata, me imagino que cuando entra a funcionar esto esa plata que está ahí pues se va 
a ir en salarios nada más y sin saber lo peor es sin saber qué van a hacer estos nuevos 
empleados, pero también hay cosas que preocupan y es las incongruencias que hay en 
este por lo menos en uno de los manuales dice el manual de clases y cargos donde se 
establece políticas transitorias necesarias para la implementación del manual y entonces 
incluso esto va no solo en perjuicio de los intereses de los empleados sino de la propia 
institución y nada más voy a leer el párrafo el acápite C4 que dice las personas que como 
resultado del proceso de reorganización y actualización del manual de puestos y manual 
de organización se les propone una reasignación hacia la baja o sea los van a bajar algunos 
empleados seguro a los que les caen mal o los que no son parte del grupo los van a bajar, 
pero como resultado de los derechos adquiridos originados en un nombramiento por tiempo 
indefinido y hoy ocupa un cargo dentro de estructura ocupacional del Gobierno local bajo la 
aplicación de un concurso interno, externo o ascenso directo previo a la aplicación del 
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manual de clases, la alcaldía municipal deberá hacer los esfuerzos necesarios en un plazo 
no mayor a 6 meses para ubicarlos en un puesto donde el perfil personal se ajuste al perfil 
del puesto, en este lapso la persona funcionaria deberá realizar las mismas 
responsabilidades que ostenta o sea lo van a bajar pero tienen que trabajar en lo mismo 
que venía trabajando de superar el plazo señalado y la administración municipal no pueda 
ubicarlo en el puesto para el cual reúna los requisitos al que ostenta la persona funcionaria 
podrá acogerse al pago parcial de la cesantía o sea no sabemos puede ser un empleado 
que tenga 3 años que se acoge el pago parcial de las cesantías no sé cómo lo van a hacer 
y se le podrá rebajar el salario base, hay una rebaja para desempleado y consecuentemente 
los otros elementos de la remuneración o de la misma forma la persona funcionaria podrá 
acogerse al pago total de los derechos laborales, no sabemos de qué está hablando, aquí 
debería estar presente el sindicato como estuvo presente cuando se iba a hablar sobre los 
aumentos los salarios porque aquí los están afectando están beneficiando a algunos por 
supuesto a los que van a ir a ocupar cargos altos pero también están perjudicando a las 
personas que los van a bajar de puestos que le van a bajar el salario y que incluso hasta 
peligra su continuidad porque dicen que pueden acogerse al pago parcial de la cesantía no 
sé cuál será y al pago total de los derechos laborales, entonces sí esto es muy grave y más 
grave es si ahora entendemos por qué es que nos quisieron sacar, no nos quisieron sacar 
perdón, nos sacaron de o no nos permitieron ingresar más bien, porque no fue de que nos 
sacaron, no nos permitieron ingresar porque aquí había mano peluda y entonces por eso 
los invito a que aprueben el informe de la comisión de asuntos jurídicos y con eso no 
aprobamos estos manuales y no es que no sean necesarios sino que los hagan bien 
hechos.  
 
 
ACUERDO  
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: NO APROBAR EL MANUAL DE 
CLASES Y CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA, Y EL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA, POR CUANTO 
NO SE APORTA UN ESTUDIO FINANCIERO NI TÉCNICO, PARA LA APROBACIÓN DE 
LAS NUEVAS PLAZAS Y EL INCREMENTO EN SALARIOS QUE VA TENER QUE 
ASUMIR LA MUNICIPALIDAD, DEBIDO A LA REASIGNACIÓN Y RECALIFICACIÓN DE 
PUESTOS. ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE SEGÚN EL OFICIO DFOE-LOC-IF-
00004-2020, INFORME DE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL ACERCA DE LA 
GESTIÓN FINANCIERA EN LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA, EMITIDO POR LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN EL PUNTO N°4. DISPOSICIONES 
PROPIAMENTE EN EL PUNTO 4.6 DISPUSO LO SIGUIENTE: “ACTUALIZAR Y 
DIVULGAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS FINANCIERO CONTABLE, EL 
MANUAL DE PUESTOS Y EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN, A LA LUZ DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO CON QUE CUENTA LA 
MUNICIPALIDAD Y DE LAS LABORES ESTRICTAMENTE RELACIONADAS CON LOS 
PUESTOS DE LAS UNIDADES QUE INTEGRAN LA GESTIÓN FINANCIERA. (VER 
PÁRRAFOS 2.20 Y 2.29 INCISO D).  
 
PARA DAR POR ACREDITADA ESTA DISPOSICIÓN, SE DEBE REMITIR AL ÁREA DE 
SEGUIMIENTO DE DISPOSICIONES LO SIGUIENTE:  

 A) UN OFICIO EN EL CUAL CONSTE QUE PRESENTARON ANTE EL CONCEJO 
MUNICIPAL LOS DIFERENTES MANUALES PARA SU TRÁMITE, ESTO A MÁS 
TARDAR EL 26 DE FEBRERO DE 2021.  
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 B) UN MES DESPUÉS DE LA APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, UN OFICIO DONDE CONSTE QUE LOS MANUALES FUERON 
DIVULGADOS AL PERSONAL MUNICIPAL, INCLUYENDO LAS ÁREAS QUE 
INTEGRAN LA GESTIÓN FINANCIERA.  

 C) AL 31 DE MAYO DE 2021, UN OFICIO DONDE SE INDIQUE QUE SE 
IMPLEMENTÓ DICHA NORMATIVA INTERNA.  

 
AHORA BIEN DE LO ANTERIOR SE EXTRAE QUE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA DISPUSO ACTUALIZAR Y DIVULGAR EL MANUAL DE PUESTOS Y 
ORGANIZACIÓN A LA LUZ DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO 
CON QUE CUENTA LA MUNICIPALIDAD Y DE LAS LABORES ESTRICTAMENTE 
RELACIONADAS CON LOS PUESTOS DE LAS UNIDADES QUE INTEGRAN LA 
GESTIÓN FINANCIERA, NO LA CREACIÓN DE NUEVOS PUESTOS, RECALIFICACIÓN 
DE PUESTOS. SI BIEN LA MUNICIPALIDAD DEBE MANTENER ACTUALIZADO LOS 
MANUALES, LOS MISMOS DEBEN REALIZARSE EN ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVA Y SIN CAUSAR ALGÚN DETRIMENTO A LA HACIENDA PÚBLICA, POR 
CUANTO APROBAR ESTE MANUAL CON LOS AJUSTES INDICADOS, SIN LOS 
ESTUDIOS FINANCIEROS Y TÉCNICOS, ES CAUSARLE UN DAÑO A LA HACIENDA 
PÚBLICA, POR CUANTO ESTO VA A PROVOCAR UN AUMENTO EN EL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL. 
 
NO MENOS IMPORTANTE, ES HACER MENCIÓN QUE NO SE REALIZÓ UNA 
ACTUALIZACIÓN SINO MÁS BIEN SE CREÓ UN NUEVO MANUAL DE CLASES Y 
CARGOS Y DE ORGANIZACIÓN, CUANDO LO CORRECTO ERA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL MANUAL DE CLASES DE PUESTOS Y ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES QUE 
COMPONEN LA GESTIÓN FINANCIERA DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA. ASÍ 
MISMO, CON EN LA CREACIÓN DE LOS NUEVOS MANUALES, LA EMPRESA 
CONTRATADA REALIZÓ UNA REESTRUCTURACIÓN DE ALGUNOS PUESTOS, SIN 
JUSTIFICARSE LAS RAZONES QUE MEDIARON PARA RECOMENDAR ESOS 
CAMBIOS, HABIENDO A CRITERIO DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL, PUESTOS QUE, 
SI REQUIEREN REESTRUCTURACIÓN, YA QUE HAY FUNCIONARIOS EN EL ÁREA 
FINANCIERA QUE NO REALIZAN FUNCIONES DENTRO DE ESOS DEPARTAMENTOS 
O BINEN NO LE ASIGNAN FUNCIONES. ADEMÁS, QUE LA REESTRUCTURACIÓN A 
LA QUE ACTUALMENTE ESTÁ SIENDO SOMETIDA LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA, 
NO CUENTA CON SUSTENTO TÉCNICO, NI FINANCIERO; LUEGO DE REALIZAR UN 
AMPLIO ANÁLISIS DEL TEMA. 
 
OTRO HALLAZGO DENTRO DEL ESTUDIO DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONES, MANUAL DE CLASES Y CARGOS, SE DESPRENDE QUE TAMBIÉN SE 
ACUMULAN OTRAS DEFICIENCIAS, NO SE APLICA UN MARCO NORMATIVO, 
CUENTA CON UNA METODOLOGÍA DESACTUALIZADA, ADEMÁS DE FALENCIAS EN 
EL PROCESO DE DOCUMENTACIÓN Y EVALUACIÓN. DE LO ANTERIOR HAY DOS 
PUESTOS QUE NO CUMPLEN CON EL PERFIL YA QUE SUPUESTAMENTE SON 
PROFESIONALES, LA COMISIÓN DE ESTA NO ACTUÓ COMO TAL SINO QUE SE 
DEMUESTRE CON LAS ACTAS DE REUNIÓN PARECE QUÉ SOLAMENTE LA HIZO UN 
FUNCIONARIO MUNICIPAL. POR OTRO LADO NINGÚN PUESTO TIENE SU SALARIO 
BASE MENOS LO QUE TIENE DERECHO A LOS PLUSES SALARIALES, COMO POR 
EJEMPLO UN PUESTO QUE ACTUALMENTE EN EL MANUAL VIGENTE ESTÁ COMO 
PROFESIONAL 1, PASA A PROFESIONAL 3, PERO NO SE INDICA LAS RAZONES, 
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JUSTIFICACIÓN, DE ESA RECOMENDACIÓN, TAMPOCO SE INDICA CUAL ES EL 
NUEVO SALARIO TAMBIÉN APARECE OTRAS ESTRUCTURA COMO EL DESPACHO 
DEL ALCALDE AUNQUE PARECE MÁS QUE DEBE SER DEL DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO, QUEDAN MUCHAS DUDAS SOBRE ESE PRODUCTO 
QUE SE COMPRÓ POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD Y NO SE EXPUSO AL 
CONCEJO MUNICIPAL, NI SE APORTARON LAS ACTAS DE LA COMISIÓN 
NOMBRADA POR EL SEÑOR ALCALDE PARA UN MEJOR ENTENDIMIENTO.  
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS.  
 
 
ACUERDO  
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: COMUNICAR A LA LICDA. ANA 
BELÉN SOTO RODRÍGUEZ, FISCALIZADORA ASOCIADA, CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO SOLICITADO EN EL PUNTO 4.9 
DEL OFICIO DFOE-LOC-IF-00004-2020, QUE INDICA LO SIGUIENTE: “ANALIZAR Y 
RESOLVER, EN FUNCIÓN DE LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO 
MUNICIPAL, LAS PROPUESTAS QUE PRESENTE EL ALCALDE PARA LAS 
ACTUALIZACIONES DE NORMATIVA INTERNA RELACIONADA CON EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS FINANCIERO CONTABLE, EL MANUAL DE PUESTOS Y EL 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN. PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA 
DISPOSICIÓN, SE DEBE REMITIR AL ÁREA DE SEGUIMIENTO DE DISPOSICIONES, 
A MÁS TARDAR EL 30 DE ABRIL DE 2021, COPIA DEL ACUERDO ADOPTADO EN 
RELACIÓN CON LO RESUELTO. (VER PÁRRAFOS 2.20 Y 2.29 INCISO D); LE 
MANIFESTAMOS LO SIGUIENTE:  
 
PRIMERO: EL CONCEJO MUNICIPAL NO APROBÓ LAS PROPUESTAS DEL MANUAL 
DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, Y EL MANUAL DE CLASES Y CARGOS DE LA 
MUNICIPALIDAD POR EL SIGUIENTE MOTIVO: SE APORTA UN ESTUDIO 
FINANCIERO NI TÉCNICO, PARA LA APROBACIÓN DE LAS NUEVAS PLAZAS Y EL 
INCREMENTO EN SALARIOS QUE VA TENER QUE ASUMIR LA MUNICIPALIDAD, 
DEBIDO A LA RECLASIFICACIÓN DE PUESTOS. ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE 
SEGÚN EL OFICIO DFOE-LOC-IF-00004-2020, INFORME DE AUDITORÍA DE 
CARÁCTER ESPECIAL ACERCA DE LA GESTIÓN FINANCIERA EN LA 
MUNICIPALIDAD DE LIBERIA, EMITIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, EN EL PUNTO N°4. DISPOSICIONES PROPIAMENTE EN EL PUNTO 4.6 
DISPUSO LO SIGUIENTE: “ACTUALIZAR Y DIVULGAR EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS FINANCIERO CONTABLE, EL MANUAL DE PUESTOS Y EL 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN, A LA LUZ DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
INTEGRADO CON QUE CUENTA LA MUNICIPALIDAD Y DE LAS LABORES 
ESTRICTAMENTE RELACIONADAS CON LOS PUESTOS DE LAS UNIDADES QUE 
INTEGRAN LA GESTIÓN FINANCIERA. (VER PÁRRAFOS 2.20 Y 2.29 INCISO D).  
 
PARA DAR POR ACREDITADA ESTA DISPOSICIÓN, SE DEBE REMITIR AL ÁREA DE 
SEGUIMIENTO DE DISPOSICIONES LO SIGUIENTE:  
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A) UN OFICIO EN EL CUAL CONSTE QUE PRESENTARON ANTE EL CONCEJO 
MUNICIPAL LOS DIFERENTES MANUALES PARA SU TRÁMITE, ESTO A MÁS 
TARDAR EL 26 DE FEBRERO DE 2021.  

  
B) UN MES DESPUÉS DE LA APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, 
UN OFICIO DONDE CONSTE QUE LOS MANUALES FUERON  
DIVULGADOS AL PERSONAL MUNICIPAL, INCLUYENDO LAS ÁREAS QUE 
INTEGRAN LA GESTIÓN FINANCIERA.  

  
C) AL 31 DE MAYO DE 2021, UN OFICIO DONDE SE INDIQUE QUE SE IMPLEMENTÓ 
DICHA NORMATIVA INTERNA.  
 
AHORA BIEN DE LO ANTERIOR SE EXTRAE QUE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA DISPUSO ACTUALIZAR Y DIVULGAR EL MANUAL DE PUESTOS Y 
ORGANIZACIÓN A LA LUZ DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO 
CON QUE CUENTA LA MUNICIPALIDAD Y DE LAS LABORES ESTRICTAMENTE 
RELACIONADAS CON LOS PUESTOS DE LAS UNIDADES QUE INTEGRAN LA 
GESTIÓN FINANCIERA, NO LA CREACIÓN DE NUEVOS PUESTOS, RECALIFICACIÓN 
DE PUESTOS. SI BIEN LA MUNICIPALIDAD DEBE MANTENER ACTUALIZADO LOS 
MANUALES, LOS MISMOS DEBEN REALIZARSE EN ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVA Y SIN CAUSAR ALGÚN DETRIMENTO A LA HACIENDA PÚBLICA, POR 
CUANTO APROBAR ESTE MANUAL CON LOS AJUSTES INDICADOS, SIN LOS 
ESTUDIOS FINANCIEROS Y TÉCNICOS, ES CAUSARLE UN DAÑO A LA HACIENDA 
PÚBLICA, POR CUANTO ESTO VA PROVOCAR UN AUMENTO EN EL PRESUPUESTO 
MUNICIPAL.  
 
NO MENOS IMPORTANTE, ES HACER MENCIÓN QUE NO SE REALIZÓ UNA 
ACTUALIZACIÓN SINO MÁS BIEN SE CREÓ UN NUEVO MANUAL DE CLASES Y 
CARGOS Y DE ORGANIZACIÓN, CUANDO LO CORRECTO ERA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL MANUAL DE CLASES DE PUESTOS Y ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES QUE 
COMPONEN LA GESTIÓN FINANCIERA DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA. ASÍ 
MISMO, CON EN LA CREACIÓN DE LOS NUEVOS MANUALES, LA EMPRESA 
CONTRATADA REALIZÓ UNA REESTRUCTURACIÓN DE ALGUNOS PUESTOS, SIN 
JUSTIFICARSE LAS RAZONES QUE MEDIARON PARA RECOMENDAR ESOS 
CAMBIOS, HABIENDO A CRITERIO DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL, PUESTOS QUE 
SI REQUIEREN REESTRUCTURACIÓN, YA QUE HAY FUNCIONARIOS EN EL ÁREA 
FINANCIERA QUE NO REALIZAN FUNCIONES DENTRO DE ESOS DEPARTAMENTOS 
O BINEN NO LE ASIGNAN FUNCIONES. ADEMÁS, QUE LA REESTRUCTURACIÓN A 
LA QUE ACTUALMENTE ESTÁ SIENDO SOMETIDA LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA, 
NO CUENTA CON SUSTENTO TÉCNICO, NI FINANCIERO; LUEGO DE REALIZAR UN 
AMPLIO ANÁLISIS DEL TEMA. 
 
OTRO HALLAZGO DENTRO DEL ESTUDIO DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONES, MANUAL DE CLASES Y CARGOS , SE DESPRENDE QUE TAMBIÉN 
SE ACUMULAN OTRAS DEFICIENCIAS, NO SE APLICA UN MARCO NORMATIVO, 
CUENTA CON UNA METODOLOGÍA DESACTUALIZADA, ADEMÁS DE FALENCIAS EN 
EL PROCESO DE DOCUMENTACIÓN Y EVALUACIÓN. DE LO ANTERIOR HAY DOS 
PUESTOS QUE NO CUMPLEN CON EL PERFIL YA QUE SUPUESTAMENTE SON 
PROFESIONALES, LA COMISIÓN DE ESTA NO ACTUÓ COMO TAL, SINO QUE SE 
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DEMUESTRE CON LAS ACTAS DE REUNIÓN PARECE QUÉ SOLAMENTE LA HIZO UN 
FUNCIONARIO MUNICIPAL. POR OTRO LADO NINGÚN PUESTO TIENE SU SALARIO 
BASE MENOS LO QUE TIENE DERECHO A LOS PLUSES SALARIALES, COMO POR 
EJEMPLO UN PUESTO QUE ACTUALMENTE EN EL MANUAL VIGENTE ESTÁ COMO 
PROFESIONAL 1, PASA A PROFESIONAL 3, PERO NO SE INDICA LAS RAZONES, 
JUSTIFICACIÓN, DE ESA RECOMENDACIÓN, TAMPOCO SE INDICA CUAL ES EL 
NUEVO SALARIO TAMBIÉN APARECE OTRAS ESTRUCTURA COMO EL DESPACHO 
DEL ALCALDE AUNQUE PARECE MÁS QUE DEBE SER DEL DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO, QUEDAN MUCHAS DUDAS SOBRE ESE PRODUCTO 
QUE SE COMPRÓ POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD Y NO SE EXPUSO AL 
CONCEJO MUNICIPAL, NI SE APORTARON LAS ACTAS DE LA COMISIÓN 
NOMBRADA POR EL SEÑOR ALCALDE PARA UN MEJOR ENTENDIMIENTO. 
 
SEGUNDO: LOS MANUALES DE CLASES Y CARGOS, Y EL DE FUNCIONAMIENTO Y 
ORGANIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA, FUE REMITIDO POR PARTE 
DEL SEÑOR ALCALDE LUIS GERARDO CASTAÑEDA DÍAZ, AL CONCEJO 
MUNICIPAL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2022, Y NO EN LA FECHA INDICADA POR 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (30 DE ABRIL DE 2021), ES 
IMPORTANTE MENCIONAR QUE SE REQUIRIÓ BASTANTE TIEMPO POR PARTE DE 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, DEBIDO A LO EXTENSO DE LOS 
DOCUMENTOS, MISMOS QUE SE DEBÍAN LEER Y ANALIZAR PARA EL RESPECTIVO 
DICTAMEN DE COMISIÓN. SE ADJUNTA LOS ACUERDOS RESPECTIVOS PARA SU 
CONOCIMIENTO. NOTIFÍQUESE A LA LICDA. ANA BELÉN SOTO RODRÍGUEZ, 
FISCALIZADORA ASOCIADA, CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
 
  
Inciso 2: INFORME DE LA COMISIÓN DE CULTURA Y DEPORTES, ACTA #01-2023: 
 
Sesión ordinaria N°01-2023, de la Comisión de Cultura y Deportes de la Municipalidad de 
Liberia, el martes 10 de enero de 2023, con los siguientes regidores: Albán Torres Meléndez 
y Dennis Baltodano León. Ausente la regidora Lidia Cortes Nipote. Con la presencia de 
Karina Carmona Bonilla, Asesora del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIO DE SESION 
Se inicia la sesión al ser la 10:00 am, presidida por el regidor Albán Torres Meléndez  
 
ARTICULO SEGUNDO: CORRESPONDENCIA. 
 
2.1. Se recibe D.R.A.M-1363-2022, que transcribe acuerdo del Concejo Municipal de 
Liberia, artículo tercero de la Sesión Ordinaria No. 213-2022, celebrada el 19 de Diciembre 
de 2022, que dice: EL PUNTO 10, QUE DICE LO SIGUIENTE: “SOLICITAR EL PERMISO 
A FIN DE DEPOSITAR LA BASURA DE LOS DÍAS DE FIESTAS EN EL RELLENO 
SANITARIO QUE ADMINISTRA LA MUNICIPALIDAD. ESTO CON EL FIN DE EVITAR 
CONFLICTOS CON LA ENTRADA AL RELLENO, LES ROGAMOS TOMAR UN ACUERDO 
DONDE SE AUTORICE EL INGRESO AL RELLENO DESDE DOS DÍAS ANTES DEL DÍA 
DE INICIO DE LAS FIESTAS Y HASTA OCHO DÍAS DESPUÉS, Ó SEA DESDE EL 20 DE 
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FEBRERO AL 10 DE MARZO DEL 2023 Y SIN COSTO ALGUNO PARA LA COMISIÓN. 
Se recibe oficio SGA-001-01-2023, suscrito por el Ing. Augusto Ótarola Guerrero, Gestor 
ambiental, en relación a la solicitud de la Comisión de fiestas cívicas de Liberia, no está mis 
facultades decidir si pueden llevar los residuos sólidos sin costo alguno a la estación de 
transferencia, más bien sería remitir esto a consulta a la Unidad de servicios Legales 
municipal. Mi persona y mi personal a cargo acataran lo dispuesto por las autoridades 
municipales correspondientes. En cuanto al manejo de los residuos sólidos de estas fiestas 
cívicas 2023 hago la advertencia que no ha sido entregado a mi unidad el Plan de manejo 
de residuos sólidos que la comisión de fiestas cívicas debió entregar al Ministerio de salud 
y que es indispensable para el manejo de dichos residuos en las distintas actividades tanto 
dentro del área de fiestas como fuera de la misma (topes, chinamos en el centro de Liberia, 
etc.). Lo anterior porque se quiere coordinar las actividades y no asumir con costo para el 
municipio (con horas extras por ejemplo) la limpieza de residuos de actividades organizadas 
por la Comisión de fiestas o realizar acciones de limpieza de emergencia ante situaciones 
que en el pasado se han dado con otras Fiestas Cívicas, como cuando la Av. 25 de julio 
(boulevar) queda con grandes cantidades de residuos luego de alguna actividad cabalística, 
o en la explanada del parque Mario cañas. Lastimosamente un mal antecedente es el 
reciente turno de diciembre 2022 que se dio permiso en dicha explanada del parque Mario 
Cañas donde los chinameros de comida (que se preparó en el lugar) se conectaron con 
aguas servidas al alcantarillado pluvial lo cual generó muchas molestias posteriores de 
acumulaciones de grasa y olores, además de grandes cantidades de residuos que teníamos 
que limpiar al día siguiente con personal adicional pagando extras. 
 
ACUERDO 1. La Comisión de Cultura y Deportes acuerda: Trasladar el punto 10 del oficio 
CFCL-05-2023, de fecha 19 de diciembre de 2022, suscrita por Walter Trejos Monge, 
Presidente de Fiestas Cívicas Liberia 2023, y el oficio SGA-001-01-2023, suscrito por el Ing. 
Augusto Otárola Guerrero, Gestor ambiental, al señor Luis Gerardo Castañeda Díaz, para 
que analice como corresponda y brinde respuesta a la Comisión de Fiestas Cívicas Liberia 
2023.  
APROBADO POR DOS VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES: ALBÁN TORRES 
MELENDEZ Y DENNIS BALTODANO LEÓN. 
 
ACUERDO 2. La Comisión de Cultura y Deportes acuerda: Instruir a la Comisión de Fiestas 
Cívicas Liberia 2023, que procedan a presentar en la Unidad de Gestión Ambiental el plan 
de manejo de residuos sólidos, que la comisión de fiestas cívicas debió entregar al 
Ministerio de salud y que es indispensable para el manejo de dichos residuos en las distintas 
actividades tanto dentro del área de fiestas como fuera de la misma (topes, chinamos en el 
centro de Liberia, etc.). 
APROBADO POR DOS VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES: ALBÁN TORRES 
MELENDEZ Y DENNIS BALTODANO LEÓN. 
 
2.2 Se recibe oficio D.R.A.M-1342-2022, que transcribe acuerdo del Concejo Municipal de 
Liberia, artículo segundo de la Sesión Extraordinaria No. 212-2022, celebrada el 14 de 
Diciembre de 2022, que dice: QUE LA COMISIÓN DE CULTURA Y DEPORTES DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, REVISE, ANALICE Y ACTUALICE EL REGLAMENTO FESTIVAL 
BLANCA NAVIDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA. 
 
ACUERDO: 3. La Comisión de Cultura y Deportes acuerda: Modificar el artículo 3 y 
adicionar el artículo 19 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Festival 
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Navidad Liberiana de la Municipalidad de Liberia, y en lo sucesivo se leerá así: Artículo 3.- 
“De la Comisión Organizadora del Festival. El Concejo Municipal de Liberia, durante el mes 
de febrero de cada año, nombrará una Comisión Organizadora del Festival de ese año. La 
Comisión, será integrada por nueve miembros; tres funcionarios(as) municipales y los 
restantes seis deberán ser representantes de la sociedad civil, tomando en consideración 
aspectos como capacidad probada en la organización de eventos masivos, la identificación 
para con el festival y la disponibilidad para asistir a las reuniones. El Concejo Municipal, 
comunicará a la población en general, para que remitan sus atestados para conformar la 
comisión organizadora del festival, una vez que se reciban los atestados, se remitirá a la 
comisión de cultura para su análisis y posteriormente la comisión remitirá el respectivo 
informe al Concejo Municipal para su nombramiento y juramentación.  
En el mismo acto de nombramiento de la Comisión, de entre ellos se nombrará al 
Coordinador(a). 

 
El Concejo Municipal, podrá nombrar a un regidor(a) para que asista a las sesiones de la 
Comisión, en condición de fiscal, con derecho a voz, pero sin derecho a voto. 

 
Efectuada esa designación, la Comisión será convocada por el Coordinador(a) y en su 
primera sesión elegirá de entre sus miembros a un Secretario(a), que no podrá ser el 
Coordinador(a). 

 
La Comisión se reunirá periódicamente, a partir del mes de marzo de cada año, en la sala 
de sesiones del Concejo, siempre que esté disponible, en la hora y día que disponga el 
Coordinador(a) o la mayoría simple de los integrantes de la Comisión. 

 
Los integrantes de la Comisión, prestarán sus servicios en forma gratuita. La Comisión 
procurará que otros funcionarios(as) municipales que presten colaboración a la Comisión, 
fuera de las horas de trabajo, lo hagan en forma voluntaria. 

 
El Coordinador(a), de común acuerdo con el resto de los integrantes, designará las 
funciones de cada uno de ellos en la organización. 

 
En las sesiones de la Comisión se adoptarán los lineamientos y acuerdos generales 
relativos al Festival y cualesquiera otros aspectos de relevancia para la organización del 
evento y su debido control financiero y de común acuerdo, se designarán las 
responsabilidades de cada uno de ellos en la organización. 

 
La Comisión, llevará un libro de acta, debidamente foliado y legalizado por la Auditoría 
Municipal, en el cual se asentarán los acuerdos que la Comisión adopte. El libro de actas 
permanecerá bajo la custodia del Secretario(a) de la Comisión, quien será el obligado de 
levantar la minuta de cada sesión. El acta quedará aprobada y será firmada por el 
Coordinador(a) y el Secretario(a) de la Comisión, en la sesión ordinaria siguiente. 
 
Se adiciona el artículo 19 del Reglamento de Organización y Funcionamiento Festival 
Blanca Navidad, que en lo sucesivo se leerá de la siguiente manera:  
 
Artículo 19.- “El Concejo Municipal, la Comisión Organizadora del Festival Blanca Navidad 
y el Alcalde Municipal, aplicarán la normativa de este Reglamento en forma integral, a partir 
del momento en que sea publicada en el Diario Oficial La Gaceta. 
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ACUERDO: 4. Se gira instrucciones a la secretaria del Concejo Municipal que proceda a 
realizar el trámite para publicar los cambios al Reglamento en el Diario Oficial La Gaceta. 
APROBADO POR DOS VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES: ALBÁN TORRES 
MELENDEZ Y DENNIS BALTODANO LEÓN. 
 
Se cierra la sesión a las once horas quince minutos del mismo día. 
 
 
Regidor Ricardo Quirós: Lo que no entiendo, hay un reglamento para eso de blanca 
Navidad y lo que veo que hay una modificación no sé si el reglamento anterior lo trae o no 
como una obligación de hacer siempre esta actividad, antes no existía, no lo entendí sobre 
qué se tenía que hacer algo en febrero siempre todos los años. 
 
 
Regidor Albán Torres: Recuerden que en tiempo de pandemia no se hizo nada, la 
comisión de cultura no podíamos recomendar nada, pero resulta que el año pasado 
tampoco hubo blanca Navidad o como se le llame, entonces yo no sé si usted se acuerda 
señor Quirós que frente a una moción donde el alcalde tomara cartas en el asunto, entonces 
tampoco nunca se hizo ninguna modificación para hacer esta clase de evento, entonces se 
organizó un poco más el reglamento porque estaba un poco atrasado y que realmente si la 
Comisión de Cultura es del Concejo Municipal también es otro sustento, por eso es que 
nosotros hicimos la recomendación e hicimos la modificación, tal vez Dennis le puede 
explicar un poco más. 
 
  
Regidor Dennis Baltodano: Buenas tardes, el reglamento de la celebración de navidad 
liberiana existe desde el 2011, siempre ha existido ese reglamento y el reglamento lo que 
dice que en el mes de febrero el alcalde debe nombrar la comisión para organizar desde 
febrero la actividad blanca Navidad, lo que pasa es que casi nunca lo hacen los alcaldes no 
cumplen ese reglamento, yo recuerdo que en el 2012 los tuvimos que organizar el Concejo 
Municipal con la vicealcaldesa en ese entonces Nixida Quintanilla, lo organizamos a la 
carrera porque no iban a hacer nada, otros años como el inclusive otros años los han 
organizado la vicealcaldesa en otras administraciones, ya sabemos que el año pasado no 
se organizó nada, el año antepasado tampoco, entonces la idea es modificar el reglamento 
porque el reglamento dice que el alcalde presentará el Concejo, en el mes de febrero 
entonces modificar para que se conforme la comisión y que esté integrada por la 
Vicealcaldía y los funcionarios municipales y entonces que la comisión la nombre del 
Concejo Municipal y aquí vienen las personas de interesadas de la sociedad civil y que sean 
nombradas desde acá, buscar los recursos el presupuesto para ver si este año 2023 
tenemos la actividad de esa blanca Navidad y para el 2024. 
  
  
Regidor Johnny Morales: Yo quisiera hacer hincapié al primer punto donde se menciona 
lo del plan de manejo de residuos que no se ha presentado por parte de la comisión de 
fiestas a falta de un mes y un poquito más para el inicio entonces creo que es importante 
que ese plan de manejo de residuos que no se centre solamente en los residuos que se 
van a producir en el campo ferial sino que todo lo que sea producto de actividades que se 
hagan en el centro de actividades culturales, conciertos, topes de toros, desfiles de 
caballistas, etcétera y que no se hagan desvío de fondos por parte de la alcaldía o que no 
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se hagan desvío de fondos por parte del Gobierno Municipal para para satisfacer lo que 
deje de hacer la comisión, entonces sí hacer hincapié en que la comisión de fiestas es la 
responsable de recoger todos los residuos que se generen a partir de las actividades que 
se realicen y que ellos son los que tienen que tomar las decisiones y las contrataciones y 
las cartas en el asunto para que la ciudad quede limpia, después de cada una de las 
actividades que se realicen. 
 
 
Presidente del Concejo: El informe se está basando en el informe que rindió en ingeniero 
Otárola que siempre aduciendo que no hay recursos, no hay lo otro, pero sí hay que darle 
una solución integral al asunto de la basura y a quién le corresponde es a la comisión y que 
el señor alcalde le dé respuesta pronto porque ya está eso a la vuelta de la esquina las 
fiestas cívicas de Liberia 2023. 
  
  
Regidor Fernando Madrigal: Quería pregúntale a alguno de la Comisión de Cultura con 
respecto a la Vicealcaldía en la toma digamos por ejemplo en este caso de una función más 
en este caso la lleve la Vicealcaldía me parece muy bien pero si ella sería la coordinadora 
más que todo del evento o si tiene que nombrar un coordinador porque sí lo va a hacer la 
Vicealcaldesa podría ser inclusive la coordinadora del evento y después todo el resto de 
personas pues que se vengan adherir a los trabajos que se tengan que hacer, porque sería 
por parte de la Vicealcaldía que se coordine o no sé si es así lo que ustedes tenían pensado 
para más o menos que me puedan explicar. 
 
  
Regidor Albán Torres: Fernando ese coordinador se nombra cuando ya la comisión está 
hecha, entonces ellos nombran el coordinador o coordinadora. 
 
 
Presidente del Concejo: Yo hago un comentario de esto de la comisión de blanca navidad 
creo que una persona que debe jugar un rol importante en esto es la vicealcaldesa o 
vicealcalde verdad que estuviera en esto, yo creo que lo están involucrando acá porque ella 
es la persona principal de coordinar con la comisión, no sé si en el reglamento lo indica 
pero yo no veo ningún aspecto y en la parte del presupuesto para desarrollar ese tipo de 
actividad no sé si está contemplado en el reglamento porque se sabe que hay evasivas y 
que no hay plata al final que quede algo como comprometido realmente la administración 
en asignar esos recursos para el desarrollo de esa actividad, no sé si lo contemplaron, 
ustedes saben que tenemos la experiencia el año pasado no se hizo, ni el anterior porque 
estábamos en pandemia, pero como que amarrar un poco más ese asunto en cuanto al 
presupuesto para que no haya evasivo al momento y que no hay plata, no hay lo otro y al 
final se nos fue boicotear el desarrollo de la actividad. 
 
  
Regidor Johnny Morales: A mi me parece súper importante lo que usted menciona señor 
presidente entonces yo no sé si esa parte más bien sería como por parte de la comisión de 
Hacienda y presupuesto que se encargue de buscar ciertos recursos, que trabaje en 
coordinación lógicamente con la comisión que se va a hacer de blanca Navidad para que 
tengan los recursos necesarios para hacer un desfile de blanca Navidad acorde con lo que 
debería de hacerse en la capital de Guanacaste, entonces yo creo que tal vez sería la 
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comisión de Hacienda y presupuesto que se encargue de buscar un poquito de recursos 
para que el desfile salga bien. 
 
 
Regidor Albán Torres: En esto recordemos que los 50 millones que se habla ahí es que 
si no da eso también está hacer una modificación, pero recordemos que también es la Junta 
directiva tiene que trabajar con presupuesto de otra empresas privadas, aportan dinero 
también.  
 
 
Regidor Fernando Madrigal: En esa misma dirección iba yo, la vez pasada que se hablado 
con la licenciada Arianna Badilla, vicealcaldesa, nos dijo que hace unos años atrás ellos 
habían hecho esa actividad creo que fue en la administración anterior cuando estuvo don 
Gerardo con 50 millones y apenas salieron o sea hay muchos gastos y 50 millones se oye 
bastante pero es una actividad que es para el pueblo y así lo mencionó Johnny que yo 
comparto lo que él dijo que es la capital de la provincia, tenemos que hacer en realidad 
actividades que sean acordes a esta capital y a las personas que se lo merecen verdad 
entonces yo considero que si se puede analizar un poco mejor eso y que sea un poco más 
el presupuesto para darle a las personas a las fiestas navideñas que todos merecemos. 
 
  
Regidor Dennis Baltodano: En cuanto al presupuesto el mismo reglamento está 
estipulado de dónde pueden adquirir recursos la comisión o sea ellos pueden solicitar 
patrocinios se sabe que en otros años los bancos de acá han aportado una cantidad 
considerable para esta actividad, entonces si se nombra a esa comisión ahora en febrero o 
marzo imagino que todos los meses que tienen para buscar esos patrocinios para que sea 
una bonita actividad además del recurso que va a aportar la municipalidad. 
 
 
Presidente del Concejo: Eso ya lo ven a nivel de la comisión, el nombramiento del fiscal 
y quien va a ser el coordinador. 
 
 
ACUERDO  
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: TRASLADAR EL PUNTO 10 DEL 
OFICIO CFCL-05-2023, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2022, SUSCRITA POR 
WALTER TREJOS MONGE, PRESIDENTE DE FIESTAS CÍVICAS LIBERIA 2023, Y EL 
OFICIO SGA-001-01-2023, SUSCRITO POR EL ING. AUGUSTO OTÁROLA 
GUERRERO, GESTOR AMBIENTAL, AL SEÑOR LUIS GERARDO CASTAÑEDA DÍAZ, 
PARA QUE ANALICE COMO CORRESPONDA Y BRINDE RESPUESTA A LA 
COMISIÓN DE FIESTAS CÍVICAS LIBERIA 2023.  
INSTRUIR A LA COMISIÓN DE FIESTAS CÍVICAS LIBERIA 2023, QUE PROCEDAN A 
PRESENTAR EN LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL EL PLAN DE MANEJO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS, QUE LA COMISIÓN DE FIESTAS CÍVICAS DEBIÓ ENTREGAR 
AL MINISTERIO DE SALUD Y QUE ES INDISPENSABLE PARA EL MANEJO DE 
DICHOS RESIDUOS EN LAS DISTINTAS ACTIVIDADES TANTO DENTRO DEL ÁREA 
DE FIESTAS COMO FUERA DE LA MISMA (TOPES, CHINAMOS EN EL CENTRO DE 
LIBERIA, ETC.).  
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DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
 
 
ACUERDO  
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: MODIFICAR EL ARTÍCULO 3 Y 
ADICIONAR EL ARTÍCULO 19 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL FESTIVAL NAVIDAD LIBERIANA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
LIBERIA, Y EN LO SUCESIVO SE LEERÁ ASÍ: ARTÍCULO 3.- “DE LA COMISIÓN 
ORGANIZADORA DEL FESTIVAL. EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA, DURANTE 
EL MES DE FEBRERO DE CADA AÑO, NOMBRARÁ UNA COMISIÓN ORGANIZADORA 
DEL FESTIVAL DE ESE AÑO. LA COMISIÓN, SERÁ INTEGRADA POR NUEVE 
MIEMBROS; TRES FUNCIONARIOS(AS) MUNICIPALES Y LOS RESTANTES SEIS 
DEBERÁN SER REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN ASPECTOS COMO CAPACIDAD PROBADA EN LA 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS MASIVOS, LA IDENTIFICACIÓN PARA CON EL 
FESTIVAL Y LA DISPONIBILIDAD PARA ASISTIR A LAS REUNIONES. EL CONCEJO 
MUNICIPAL, COMUNICARÁ A LA POBLACIÓN EN GENERAL, PARA QUE REMITAN 
SUS ATESTADOS PARA CONFORMAR LA COMISIÓN ORGANIZADORA DEL 
FESTIVAL, UNA VEZ QUE SE RECIBAN LOS ATESTADOS, SE REMITIRÁ A LA 
COMISIÓN DE CULTURA PARA SU ANÁLISIS Y POSTERIORMENTE LA COMISIÓN 
REMITIRÁ EL RESPECTIVO INFORME AL CONCEJO MUNICIPAL PARA SU 
NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN. 
 
EN EL MISMO ACTO DE NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN, DE ENTRE ELLOS SE 
NOMBRARÁ AL COORDINADOR(A). 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL, PODRÁ NOMBRAR A UN REGIDOR(A) PARA QUE ASISTA 
A LAS SESIONES DE LA COMISIÓN, EN CONDICIÓN DE FISCAL, CON DERECHO A 
VOZ, PERO SIN DERECHO A VOTO. 
 
EFECTUADA ESA DESIGNACIÓN, LA COMISIÓN SERÁ CONVOCADA POR EL 
COORDINADOR(A) Y EN SU PRIMERA SESIÓN ELEGIRÁ DE ENTRE SUS MIEMBROS 
A UN SECRETARIO(A), QUE NO PODRÁ SER EL COORDINADOR(A).  
LA COMISIÓN SE REUNIRÁ PERIÓDICAMENTE, A PARTIR DEL MES DE MARZO DE 
CADA AÑO, EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO, SIEMPRE QUE ESTÉ 
DISPONIBLE, EN LA HORA Y DÍA QUE DISPONGA EL COORDINADOR(A) O LA 
MAYORÍA SIMPLE DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN. 
 
LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, PRESTARÁN SUS SERVICIOS EN FORMA 
GRATUITA. LA COMISIÓN PROCURARÁ QUE OTROS FUNCIONARIOS(AS) 
MUNICIPALES QUE PRESTEN COLABORACIÓN A LA COMISIÓN, FUERA DE LAS 
HORAS DE TRABAJO, LO HAGAN EN FORMA VOLUNTARIA. 
 
EL COORDINADOR(A), DE COMÚN ACUERDO CON EL RESTO DE LOS 
INTEGRANTES, DESIGNARÁ LAS FUNCIONES DE CADA UNO DE ELLOS EN LA 
ORGANIZACIÓN. 
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EN LAS SESIONES DE LA COMISIÓN SE ADOPTARÁN LOS LINEAMIENTOS Y 
ACUERDOS GENERALES RELATIVOS AL FESTIVAL Y CUALESQUIERA OTROS 
ASPECTOS DE RELEVANCIA PARA LA ORGANIZACIÓN DEL EVENTO Y SU DEBIDO 
CONTROL FINANCIERO Y DE COMÚN ACUERDO, SE DESIGNARÁN LAS 
RESPONSABILIDADES DE CADA UNO DE ELLOS EN LA ORGANIZACIÓN.  
LA COMISIÓN, LLEVARÁ UN LIBRO DE ACTA, DEBIDAMENTE FOLIADO Y 
LEGALIZADO POR LA AUDITORÍA MUNICIPAL, EN EL CUAL SE ASENTARÁN LOS 
ACUERDOS QUE LA COMISIÓN ADOPTE. EL LIBRO DE ACTAS PERMANECERÁ 
BAJO LA CUSTODIA DEL SECRETARIO(A) DE LA COMISIÓN, QUIEN SERÁ EL 
OBLIGADO DE LEVANTAR LA MINUTA DE CADA SESIÓN. EL ACTA QUEDARÁ 
APROBADA Y SERÁ FIRMADA POR EL COORDINADOR(A) Y EL SECRETARIO(A) DE 
LA COMISIÓN, EN LA SESIÓN ORDINARIA SIGUIENTE. 
 
SE ADICIONA EL ARTÍCULO 19 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO FESTIVAL BLANCA NAVIDAD, QUE EN LO SUCESIVO SE LEERÁ 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
ARTÍCULO 19.- “EL CONCEJO MUNICIPAL, LA COMISIÓN ORGANIZADORA DEL 
FESTIVAL BLANCA NAVIDAD Y EL ALCALDE MUNICIPAL, APLICARÁN LA 
NORMATIVA DE ESTE REGLAMENTO EN FORMA INTEGRAL, A PARTIR DEL 
MOMENTO EN QUE SEA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA.  
SE GIRA INSTRUCCIONES A LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL QUE 
PROCEDA A REALIZAR EL TRÁMITE PARA PUBLICAR LOS CAMBIOS AL 
REGLAMENTO EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
 
 
Presidente del Concejo: Lo hacemos posteriormente la elección del coordinador, con 
relación a lis recursos son 50 millones lo que esta destinado para el desarrollo de la blanca 
navidad, pero si hay que tener presente que eso se puede cotejar con el aporte, el apoyo 
que nos puede dar las empresas privadas también y las instituciones públicas  
  
  
Inciso 3: INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, ACTA #01-
2023:  
 
Sesión ordinaria N° 01-2023, de la Comisión de Gobierno y Administración de la 
Municipalidad de Liberia, el jueves 12 de enero de 2023, con los siguientes regidores: 
Fernando Madrigal Morales, Alejandro Morales Morales y Dennis Baltodano León. Con la 
Presencia de la Licda. Karina Carmona Bonilla, asesora legal del Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIO DE SESION 
Se inicia la sesión al ser las 2:00 pm, presidida por el regidor Fernando Madrigal Morales. 
 
ARTICULO SEGUNDO: CORRESPONDENCIA  
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2.1. Se recibe oficio VMAB-003-01-2023, suscrito por Arianna Badilla Vargas, Vice alcalde 
de la Municipalidad de Liberia, en relación a borrador de REGLAMENTO PARA PREVENIR, 
ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LA 
POLÍTICA DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA.  
 
ACUERDO 1. La Comisión de Gobierno y Administración acuerda: Aprobar el 
REGLAMENTO PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LA POLÍTICA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
LIBERIA. Se gira instrucciones a la secretaria del Concejo Municipal que proceda a realizar 
el trámite para publicar dicha normativa en el Diario Oficial La Gaceta. 
APROBADO POR TRES VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES: FERNANDO 
MADRIGAL MORALES, ALEJANDRO MORALES Y DENNIS BALTODANO LEÓN. 
 
2.2. Se recibe oficio DAD-BIN-OF-059-2022, suscrito por el Lic. Orlando Sequeira 
Hernández, Unidad de Bienes Inmuebles del banco Hipotecario de la Vivienda, en relación 
a recibir en calidad de donación 13 fincas (listado anexo) todas correspondientes a áreas 
públicas, las cuales se ubican en el sector de Liberia específicamente en los proyectos 
conocidos como El Golfo y Corazón de Jesús, cabe mencionar que el Banco Hipotecario 
de la Vivienda (BANHVI) con el objetivo de brindar apoyo en este proceso se estaría 
haciendo cargo de todos los gastos notariales derivados de este trámite, por lo tanto para 
proseguir con las gestiones únicamente quedaríamos a la espera de la remisión del acuerdo 
correspondiente para proceder, según lo anteriormente señalado, para lo cual nos pueden 
remitir los comunicados al siguiente correo electrónico: orlsequeira@banhvi.fi.cr.  
 

 
 
ACUERDO 2. La Comisión de Gobierno y Administración acuerda: Aprobar recibir en 
donación las siguientes fincas, correspondientes a áreas públicas, las ubicadas en el sector 
de Liberia, específicamente en los proyectos conocidos como El Golfo y Corazón de Jesús: 

mailto:orlsequeira@banhvi.fi.cr
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Que el Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI), se haga cargo de todos los gastos 
notariales para la inscripción de dichas fincas ante el Registro Público de la Propiedad 
(RNP).  
APROBADO POR TRES VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES: FERNANDO 
MADRIGAL MORALES, ALEJANDRO MORALES Y DENNIS BALTODANO LEÓN. 
 
ACUERDO 3. La Comisión de Gobierno y Administración acuerda: Autorizar al señor Luis 
Gerardo Castañeda Díaz, alcalde municipal, o a quien ocupe ese cargo, para comparezca 
y firme la escritura de donación, ante notario público, que designe el BANVI o ante la Notaría 
del Estado. 
APROBADO POR TRES VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES: FERNANDO 
MADRIGAL MORALES, ALEJANDRO MORALES Y DENNIS BALTODANO LEÓN. 
 
2.3 Se recibe oficio D.R.A.M-1329-2022, que transcribe acuerdo del Concejo Municipal de 
Liberia, artículo quinto de la Sesión Ordinaria No. 211-2022, celebrada el 12 de Diciembre 
de 2022, que dice: VISTA LA NOTA DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DEL 2022, OFICIO 
AMLC-1117-11-2022, SUSCRITA POR EL SEÑOR LUIS GERARDO CASTAÑEDA DÍAZ, 
ALCALDE MUNICIPAL, EN DONDE REMITE OFICIO UTGV-1192-2022, SUSCRITO POR 
EL INGENIERO DONAN ULATE ELIZONDO DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
GESTIÓN VIAL, REMISIÓN DE BORRADOR DE CONVENIO ENTRE LA MUNICIPALIDAD 
DE LIBERIA Y EL SEÑOR DANIEL CAPELLA DOMÍNGUEZ, PARA SU ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN. SE ACUERDA REMITIR DICHA NOTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN. 
 
ACUERDO 4. La Comisión de Gobierno y Administración acuerda: No aprobar el 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA Y EL SEÑOR 
DANIEL CAPELLA DOMÍNGUEZ, por cuanto la clausula sexta del presente convenio, 
establece que las calles por donde pasara la tubería de desfogue, serán asumidas por la 
Municipalidad de Liberia como parte del inventario de caminos que se posee; con la 
finalidad de darle mantenimiento a la tubería que se ubicara bajo las mismas. Además que 
dicho convenio no cuenta con criterio legal.  
APROBADO POR TRES VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES: FERNANDO 
MADRIGAL MORALES, ALEJANDRO MORALES Y DENNIS BALTODANO LEÓN. 
 
Se cierra la sesión a las quince horas, de este día. 
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Regidor Ricardo Quirós: En relación a esas fincas, pero nada más habló de dos y creo 
que son 13, entonces no sé qué condiciones se van a recibir esas fincas no sé cuáles serán 
las calles que van a recibir o que estemos recibiendo porque no es solo recibir sino los 
gastos en que pueden incurrir la municipalidad recibir unas calles que podrían estar en 
deterioro, para saber por lo menos cuáles serían porque no se ha indicado. 
 
 
Regidor Fernando Madrigal: No son calles don Ricardo lo que se está aquí acordando es 
que el BANVHI hace proyectos de vivienda generando espacios públicos o sea son 
parquecitos, son espacios públicos que quedan allí y que nosotros estamos recibiéndolo 
como cuando se reciben cuando están los proyectos o sea las áreas verdes son para la 
municipalidad de Liberia pero ya las calles están recibidas desde hace muchos años, las 
fincas están en el informe. 
 
 
Regidor Ricardo Quirós: Estamos votando a ciegas, se dice que recibimos 13 fincas que 
no sabemos cuáles son y donde están, entonces como hicieron ustedes para determinar 
que esos terreros existen y no están recibiendo el patio de la casa de la señora de Purral 
por ejemplo.  
 
 
Regidor Fernando Madrigal: Nosotros nos metimos al registro público e hicimos las 
consultas del caso a los ingenieros la parte catastral y son nada más terrenos que son áreas 
verdes nada más esos son las áreas que se le dan en todo proyecto de la municipalidad no 
es el patio de la señora de Purral. 
 
  
Regidor Ricardo Quirós: Es que no sé el convenio no sabemos de qué o que terreno esta 
hablando, qué terreno y dónde va a pasar eso y no sabemos a qué se refiere ese convenio. 
 
 
Regidor Dennis Baltodano: No sé cómo se llama ese ese lugar después de las aserradero 
a mano izquierda hay una entrada, hay unos condominios ahí hay como dos o tres 
condominios que me imagino que la municipalidad este le dio permiso para hacer esos 
condominios y el convenio lo que quiere es al final de esa calle entubar con alcantarillas las 
aguas pluviales y que lleguen a una calle o zanjo que hay en propiedad privada, entonces 
la alcantarilla va a pasar por una calle que tiene esa propiedad pero el convenio lo que dice 
en la cláusula sexta que esa calle donde va a pasar la alcantarillas va a pasar a la 
municipalidad, entonces nosotros estamos recomendando no aprobar el convenio porque 
se va a hacer en una propiedad privada al alcantarillado y se va a recibir las calles son 
como unos 250m y entonces quién sabe después el dueño qué va a hacer a los lados de 
esa calle, después del aserradero hay una entrada mano izquierda, de la cervecería como 
a los 200m hay una entrada a la izquierda, camina hacia entrada unos 500m hay como dos 
o tres condominios, entonces ellos quieren entubar el agua y que pase por una propiedad 
privada y el convenio es con esa gente de la propiedad privada, son condominios que me 
imagino que aquí tuvieron que sacar los permisos correspondientes y que no tuviera 
problemas de inundación y todo eso. 
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Regidor Byron Campos: Eso yo a vez pasada había traído nota que habían envido los 
vecinos de Senderos de Guanacaste, porque la calle que va de la calle principal que va al 
aeropuerto hasta como 500m es pública, entonces lo que había contestado Dorian era que 
estaban en ese proyecto, pero si tiene razón don Dennis, hasta a ultima finca de ahí para 
dentro si es privado y ellos lo que están haciendo es como un convenio, yo considero que 
si lo donaran todavía es más manejable, pero como convenio yo lo veo raro, más bien si 
mandamos a traer a Dorian que nos explique bien que es el proyecto porque los 500 m 
antes si es público y por ser público y por ser un barrio de habitantes que están afectados 
porque si se afecta demasiado en invierno eso parece un lago, yo creo que ellos pagan 
impuestos si se le podría ayudar, lo que yo no entiendo es por qué el convenio esos últimos 
250m eso sí no lo entiendo. 
 
 
Regidor Johnny Morales: Yo lo pensaría que lo que podría hacer en lugar de decir que no 
al convenio es como indicarle a los vecinos que no se está en la disposición de recibir en 
donación ese terreno o esa carretera o sea que continúen con el proyecto con lo que quieren 
hacer para evitar las inundaciones pero que no se va a recibir en donación la carretera o 
los 200 m que quieren dar en donación. 
 
  
Regidor Fernando Madrigal: Comentando eso yo fui con el regidor Dennis hacer la 
inspección de campo a este terreno, si es importante recalcar que es algo parecido lo que 
pasaba con la finca Ganadería las Lilas, quieren que se reciba una calle son como 200 y 
un poco más de metros verdad lo que podría ocasionar más bien es un aumento en 
proyectos de vivienda que van a tener a futuro y como ya lo vimos y así lo dije y lo manifesté 
la vez pasada, cuando se iba a ser supuestamente laos EBAIS allá en Ganadería Las Lilas 
iba a ser un problema la urbanización donde iban a tener inundaciones, aquí esos 3 
condominios que están ahí precisamente es lo que está municipalidad no ha hecho los 
estudios referente a todo eso, han dado los permisos sin hacer estudios hidrográficos que 
en realidad le diga a las personas si eso se inundaba o no se inundaba, aquí los 
desarrolladores fueron los que salieron con la plata y simplemente dejaron a las personas 
con su problema y después que la municipalidad lo resuelva, por eso es que también en 
cuyo caso creo que no es conveniente recibir eso porque es aumentar todavía más los 
riesgos para un futuro urbanizaciones que se quieran hacer allí a futuro, la finca es del señor 
Daniel Capella, pero consideramos que no se podía hacer por ese motivo en ese sector 
que está pidiendo.  
 
 
Presidente del Concejo: Discutido ese punto, la comisión de gobierno y administración en 
vista de esos aspectos que tiene ahorita el terreno, por eso no nos va espacio de dar un 
dictamen positivo, pero si es importante que el señor Dorian amplíe más sobre ese punto 
porque la idea es que no vaya en detrimento del desarrollo de las personas o los habitantes 
que quieran construir y quieren la disponibilidad de los servicios públicos tal vez en una de 
las reuniones que tengamos la comisión de gobierno y administración vamos a invitar al 
ingeniero para que nos amplíe más sobre ese punto, pero basado en el convenio y como 
está establecido no podemos dar un si realmente a este punto, entonces ese es mi 
comentario que quiero hacer yo al respecto y que quede constancia para invitar al señor 
Dorian en un momento que la comisión de gobierno y administración se reúna. 
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ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: APROBAR EL REGLAMENTO 
PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES EN LA POLÍTICA DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA. SE GIRA 
INSTRUCCIONES A LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL QUE PROCEDA A 
REALIZAR EL TRÁMITE PARA PUBLICAR DICHA NORMATIVA EN EL DIARIO 
OFICIAL LA GACETA. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
 
 
ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: APROBAR RECIBIR EN 
DONACIÓN LAS SIGUIENTES FINCAS, CORRESPONDIENTES A ÁREAS PÚBLICAS, 
LAS UBICADAS EN EL SECTOR DE LIBERIA, ESPECÍFICAMENTE EN LOS 
PROYECTOS CONOCIDOS COMO EL GOLFO Y CORAZÓN DE JESÚS: 

 
QUE EL BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA (BANHVI), SE HAGA CARGO DE 
TODOS LOS GASTOS NOTARIALES PARA LA INSCRIPCIÓN DE DICHAS FINCAS 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD (RNP). 
 
AUTORIZAR AL SEÑOR LUIS GERARDO CASTAÑEDA DÍAZ, ALCALDE MUNICIPAL, 
O A QUIEN OCUPE ESE CARGO, PARA COMPAREZCA Y FIRME LA ESCRITURA DE 
DONACIÓN, ANTE NOTARIO PÚBLICO, QUE DESIGNE EL BANVI O ANTE LA 
NOTARÍA DEL ESTADO. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
 
 
ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA:NO APROBAR EL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA Y EL SEÑOR DANIEL 
CAPELLA DOMÍNGUEZ, POR CUANTO LA CLAUSULA SEXTA DEL PRESENTE 
CONVENIO, ESTABLECE QUE LAS CALLES POR DONDE PASARA LA TUBERÍA DE 
DESFOGUE, SERÁN ASUMIDAS POR LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA COMO PARTE 
DEL INVENTARIO DE CAMINOS QUE SE POSEE; CON LA FINALIDAD DE DARLE 
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MANTENIMIENTO A LA TUBERÍA QUE SE UBICARA BAJO LAS MISMAS. ADEMÁS 
QUE DICHO CONVENIO NO CUENTA CON CRITERIO LEGAL.  
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
  
 
Inciso 4: INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LIBERIA: 
 
ACTA # 01-2023. 
 
 
Fecha: viernes 13 de enero del 2023. 
Reunión en modalidad Virtual: 
 
Hora de Inicio: 05:00. 
Miembros del Concejo de Distrito de Liberia Presentes. 
Esteban García Betancourt. Síndico Propietario. 
Hazel Martínez Quesada. Concejal de distrito Propietaria. 
Andrea Álvarez Concejal de Distrito Propietaria 
 
Agenda: 
A) Aprobación de lista de beneficiarios de beca 2023 
 
PUNTO #1. 
Visto el listado de los beneficiarios de beca, donde se les solicitó a cada uno de los padres 
y madres actualizar todos los datos de los niños y jóvenes estudiantes que están siendo 
beneficiado con este aporte que brinda la municipalidad de Liberia y que al día de hoy ya 
están esos documentos en la comisión de bienestar social a espera del acuerdo de este 
honorable concejo. 
Cabe mencionar que de todo el listado que actualizó sus datos solo el caso de Carlos 
Enrique Espinoza Guevara no aportó documentación actualizada ya que no se pudo tener 
contacto con los padres del estudiante. 
Por lo anterior este concejo de distrito de Liberia acuerda lo siguiente. 
 
ACUERDO # 1. 
Recomendar muy respetuosamente a este concejo municipal la aprobación de dicho listado, 
dejando en claro que no se pudo contactar a los padres del joven Carlos Enrique Espinoza 
Guevara y que sea la comisión de bienestar social la que decida la situación de dicho caso. 
APROBADO POR LOS VOTOS POSITIVOS DE ANDREA ALVAREZ CONCEJAL 
PROPIETARIA, HAZEL MATÍNEZ CONCEJAL PROPIETARIO Y ESTEBAN GARCÍA 
SÍNDICO PROPIETARIO, 
 
PUNTO #2 
SE CIERRA LA SESIÓN AL SER LAS 6:00 P.M. 
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ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: APROBAR EL LISTADIO DE LA 
RENOVACIÓN DE BECAS, DEJANDO EN CLARO QUE NO SE PUDO CONTACTAR A 
LOS PADRES DEL JOVEN CARLOS ENRIQUE ESPINOZA GUEVARA Y QUE SEA LA 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL LA QUE DECIDA LA SITUACIÓN DE DICHO 
CASO. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
 
Inciso 5: INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LIBERIA.  
 
ACTA # 02-2023. 
 
Fecha: viernes 13 de enero del 2023. 
 
Reunión en modalidad Virtual: 
Hora de Inicio: 05:00. 
Miembros del Concejo de Distrito de Liberia Presentes. 
Esteban García Betancourt. Síndico Propietario. 
Hazel Martínez Quesada. Concejal de distrito Propietaria. 
Andrea Álvarez Concejal de Distrito Propietaria 
 
Agenda: 

A) Solicitud de beca por parte de la señora Olga Gricel Barrera Faerron en beneficio 
de su hija Gloriana Lucía Villavicencio Barrera. 

B) Solicitud de beca por parte de la señora Ana Cristina Eras Montano en beneficio de 
su hijo Rían Andrés Espinoza Fuentes. 

C) Solicitud de beca por parte de la señora María del Milagro Rodríguez Ruíz en 
beneficio de su hijo Luis Ángel Cardoza Rodríguez. 

D) Solicitud de beca por parte de la señora María del Milagro Rodríguez Ruíz en 
beneficio de su hijo Mainor Cardoza Rodríguez 

E) Solicitud de beca por parte de la señora Doris Díaz Montano en beneficio de su hijo 
Andrey Díaz Díaz. 

F) Solicitud de beca por parte de la señor Alexander José Meléndez González en 
beneficio de su hija Kiara Gimar Meléndez Villalta 

 
PUNTO #1. 
Visto y analizada la solicitud de la Señora Olga Gricel Barrera Faerron en beneficio de su 
hija Gloriana Lucía Villavicencio Barrera que cursa el Octavo año en el Colegio Técnico 
Profesional de Liberia, este Concejo de Distrito acuerda. 
 
ACUERDO # 1. 
Recomendar muy respetuosamente a este concejo municipal enviar dicha solicitud a la 
Comisión de bienestar social para su respectivo análisis. 
APROBADO POR LOS VOTOS POSITIVOS DE ANDREA ALVAREZ CONCEJAL 
PROPIETARIA, HAZEL MATÍNEZ CONCEJAL PROPIETARIO Y ESTEBAN GARCÍA 
SÍNDICO PROPIETARIO, 
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PUNTO #2 
Visto y analizada la solicitud de la Señora Ana Cristina Eras Montano en beneficio de su 
hijo Rían Andrés Espinoza Fuentes que cursa el Sexto Grado en la Escuela Jesús de 
Nazareth de Liberia, este Concejo de Distrito acuerda. 
 
ACUERDO # 2. 
Recomendar muy respetuosamente a este concejo municipal enviar dicha solicitud a la 
Comisión de bienestar social para su respectivo análisis. 
APROBADO POR LOS VOTOS POSITIVOS DE ANDREA ALVAREZ CONCEJAL 
PROPIETARIA, HAZEL MATÍNEZ CONCEJAL PROPIETARIO Y ESTEBAN GARCÍA 
SÍNDICO PROPIETARIO, 
PUNTO #3 
Visto y analizada la solicitud de la Señora María del Milagro Rodríguez Ruíz en beneficio 
de su hijo Luis Ángel Cardoza Rodríguez. que cursa el quinto Grado en la Escuela Corazón 
Jesús de Liberia, este Concejo de Distrito acuerda. 
 
ACUERDO # 3. 
Recomendar muy respetuosamente a este concejo municipal enviar dicha solicitud a la 
Comisión de bienestar social para su respectivo análisis. 
APROBADO POR LOS VOTOS POSITIVOS DE ANDREA ALVAREZ CONCEJAL 
PROPIETARIA, HAZEL MATÍNEZ CONCEJAL PROPIETARIO Y ESTEBAN GARCÍA 
SÍNDICO PROPIETARIO, 
 
PUNTO #4 
Visto y analizada la solicitud de la Señora María del Milagro Rodríguez Ruíz en beneficio 
de su hijo Mainor Cardoza Rodríguez que cursa el sexto Grado en la Escuela Corazón 
Jesús de Liberia, este Concejo de Distrito acuerda. 
 
ACUERDO # 4. 
Recomendar muy respetuosamente a este concejo municipal enviar dicha solicitud a la 
Comisión de bienestar social para su respectivo análisis. 
APROBADO POR LOS VOTOS POSITIVOS DE ANDREA ALVAREZ CONCEJAL 
PROPIETARIA, HAZEL MATÍNEZ CONCEJAL PROPIETARIO Y ESTEBAN GARCÍA 
SÍNDICO PROPIETARIO, 
 
PUNTO #5 
Visto y analizada la solicitud de la Señora Doris Díaz Montano en beneficio de su hijo Andrey 
Díaz Díaz. que cursa el Undécimo año en el IPEC de Liberia, este Concejo de Distrito 
acuerda. 
 
ACUERDO # 5. 
Recomendar muy respetuosamente a este concejo municipal enviar dicha solicitud a la 
Comisión de bienestar social para su respectivo análisis. 
APROBADO POR LOS VOTOS POSITIVOS DE ANDREA ALVAREZ CONCEJAL 
PROPIETARIA, HAZEL MATÍNEZ CONCEJAL PROPIETARIO Y ESTEBAN GARCÍA 
SÍNDICO PROPIETARIO, 
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PUNTO # 6 
Visto y analizada la solicitud de la Señor Alexander José Meléndez González en beneficio 
de su hija Kiara Gimar Meléndez Villalta que cursa el quinto grado en la Escuela Isabel 
Brown Brown de Liberia, este Concejo de Distrito acuerda. 
 
ACUERDO #6. 
Recomendar muy respetuosamente a este concejo municipal enviar dicha solicitud a la 
Comisión de bienestar social para su respectivo análisis. 
APROBADO POR LOS VOTOS POSITIVOS DE ANDREA ALVAREZ CONCEJAL 
PROPIETARIA, HAZEL MATÍNEZ CONCEJAL PROPIETARIO Y ESTEBAN GARCÍA 
SÍNDICO PROPIETARIO. 
 
PUNTO # 7 
 
SE CIERRA LA SESIÓN AL SER LAS 6:00 P.M. 
 
 
ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: REMITIR LAS SOLICITUDES DE 
BECAS NUEVAS A LA COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, LO ANTERIOR PARA QUE 
REALICEN EL RESPECTIVO ANÁLISIS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
  
  
Inciso 6: INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE CURUBANDÉ:  
 
En sesión ordinaria #11-2023 celebrada el domingo 08 de Enero del 2023 a las 7:00 pm vía 
plataforma virtual teams, en presencia de los siguientes asistentes: 
 
*Carlos González Rojas; síndico Propietario. 
*Darwing Alvarado; Concejal de distrito propietario. 
* Flory Rodríguez De la O, Concejal de distrito suplente. 
* Yorleny Chavarría Chavarría, Concejal de distrito propietaria. 
* Jorge Zambrana Rodríguez. Concejal de distrito propietario. 
*Jonathan Chaves; Concejal de distrito suplente. 
*Natalia Marín, síndica suplente y secretaria del Concejo de distrito. 
 
Articulo #1: Se comprueba que si se tiene el quórum para realizar la sesión. 
 
Artículo #2: Solicitud de beca para estudiantes de escuela o colegio 
 
2.A. Se reciben dos solicitudes de beca para estudiantes de Colegio: 
- Solicitud de beca para el joven Juan Pablo González Moraga quien cursará octavo año en 
el Colegio de Cañas Dulces y vecino de la comunidad de Curubandé. 
- Solicitud de beca para el joven Sebastián López Chavarría quien cursará undécimo año 
en el Colegio de Cañas Dulces y es vecino de la comunidad de Curubandé. 
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Ambos presentan el formulario debidamente lleno y adjunta los requisitos solicitados para 
su debido estudio por parte de la Comisión de Bienestar Social. 
 
-Acuerdo #1: Este concejo de distrito acuerda recomendar al Concejo Municipal que se 
envíe a la comisión de Bienestar social las solicitudes de ambos jóvenes junto con los 
documentos que adjuntan a la misma (requisitos para el estudio socioeconómico de la 
solicitud de beca) y que en dicha comisión se determine si se aprueban o no las becas a 
los jóvenes y en caso de que no se tengan los 2 espacios disponibles de beca, que se le 
otorgue al joven con mayor necesidad económica y se deje en lista de espera el otro joven 
(esto sin ambos chicos clasifican para la beca). 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Artículo #3: Lectura de correspondencia 
 
3.A. Se lee CBS-113-2022 del Miércoles 09 de noviembre de 2022 enviado por la Comisión 
de Bienestar Social que resumimos lo siguiente: 
 
ÚTILES ESCOLARES, PRESUPUESTO ORDINARIO 2022 ACUERDO: Esta Comisión 
solicita al Concejo Municipal, que recuerde a los consejos de distrito que la ayuda en útiles 
escolares se debe otorga a "... niñas y niños de escasos recursos económicos, que se 
encuentren inscritos en escuelas públicas de atención prioritaria y rurales del cantón a nivel 
de preescolar, primaria y secundaria que no cuenten con ningún tipo de beca incluidas las 
otorgadas por la Municipalidad de Liberia (Artículo 58)". Según el oficio DRELIB-0157-06-
2022 de la Dirección Regional de Educación de Liberia, las instituciones catalogadas como 
rurales son las siguientes: Escuela Guadalupe, Escuela las Delicias, Escuela Nueva 
Generación, Escuela Curubandé, Escuela Buena vista, Escuela Cañas Dulces, Escuela 
lrigaray, Escuela Las Lilas, Escuela Rodeito, Escuela Rincón de la Vieja, Escuela el Pelón 
de la Bajura, Escuela Bermuda, Escuela Marcelino García Flamenco, Escuela el Consuelo, 
Escuela Los Ángeles, Escuela El Triunfo, Escuela Los Lagos, Escuela Guardia, y las 
instituciones catalogadas como de atención prioritaria son las siguientes: Escuela Barrio la 
Cruz, Escuela el Capulin, Escuela la Victoria, Escuela Corazón de Jesús y Escuela Jesús 
de Nazareth. APROBADO POR UNANIMIDAD DE LAS PERSONAS PRESENTES. 
ACUERDO: Esta Comisión solicita al Concejo Municipal, que recuerde a los consejos de 
distrito que la propuesta del listado de estudiantes beneficiarios con los útiles escolares se 
debe realizar en coordinación con la Dirección de cada Centro educativo y se debe 
respaldar con un oficio de recomendación de dicha institución, acorde con el artículo 59 que 
dice: "Artículo 59. El Consejo de Distrito presentará ante el Concejo Municipal el listado de 
las posibles personas beneficiarías de útiles escolares con la recomendación expresa de la 
dirección de cada centro educativo". En ese sentido, muy respetuosamente solicitamos al 
Concejo Municipal una revisión rigurosa del cumplimiento de requisitos, en forma previa al 
envío de dichos listados a la Comisión de Bienestar Social. APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LAS PERSONAS PRESENTES. 
 
Y D.R.A.M-1316-2022 del 13 de Diciembre de 2022 del cuál acordaron lo siguiente: 
ACUERDO EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: VISTA LA NOTA DE 
FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2022, OFICIO AMLC-1097-11-2022, SUSCRITA POR EL 
SEÑOR LUIS GERARDO CASTAÑEDA DÍAZ, ALCALDE MUNICIPAL, EN DONDE 
REMITE OFICIOS TOMADOS POR LA COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LIBERIA: CBS-112-2022, SEGUIMIENTO DEL RENDIMIENTO 
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ACADÉMICO PARA EL I PERIODO DEL CURSO LECTIVO 2022, CONSEJO DE 
DISTRITO DE CURUBANDÉ. CBS-113-2022, TRASLADO DE ACUERDOS EN 
RELACIÓN CON LA AYUDA DE ÚTILES ESCOLARES A OTORGAR CON EL 
PRESUPUESTO ORDINARIO 2022. SE ACUERDA REMITIR EL OFICIO CBS-113-2022 A 
TODOS LOS CONCEJOS DE DISTRITOS DEL CANTÓN DE LIBERIA PARA QUE SEA 
DE SU CONOCIMIENTO Y EL OFICIO CBS-112-2022 SE APRUEBA EL INFORME DE LA 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL Y SE REMITE AL CONCEJO DE DISTRITO DE 
CURUBANDÉ PARA QUE SEA DE SU CONOCIMIENTO. DEFINITIVAMENTE 
APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES LIDIA CORTES, BYRON 
CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS BALTODANO, FERNANDO 
MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. Por lo anterior este Concejo de distrito acuerda lo 
siguiente: 
-Acuerdo #2: Este concejo de distrito acuerda recomendar al Concejo Municipal que se 
haga la distribución de la donación de útiles escolares de la siguiente forma : 
*Escuela de Guadalupe: 10 paquetes. 
*Escuela de Curubandé: 5 paquetes. 
*Escuela Nueva Generación (El Gallo): 5 paquetes. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
-Acuerdo #2: Este concejo de distrito acuerda recomendar al Concejo Municipal que se les 
solicite a los directores de las siguientes escuelas del distrito de Curubandé, que remitan a 
este Concejo Municipal el listado de los estudiantes que ellos recomiendan para la donación 
de los útiles escolares según la cantidad acordada en el acuerdo anterior en un tiempo no 
mayor a 8 días hábiles a partir del día en que reciban esta solicitud: 
 
*Escuela Barrio Guadalupe (10 estudiantes): Msc. Ana Julia Chavarría López. Email: 
esc.barrioguadalupe@mep.go.cr  
*Escuela Curubandé (5 estudiantes): Msc. Mauricio Álvarez Castañeda. Email: 
esc.curubande@mep.go.cr  
*Escuela Nueva Generación (5 estudiantes): Msc. Mayra Mora Alvarado Email: 
esc.nuevageneracion@mep.go.cr  
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Artículo #4 No habiendo más asuntos que tratar se cierra la sesión virtual a las 7:55 PM. 
 
 
ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: REMITIR A LA COMISIÓN DE 
BIENESTAR SOCIAL LAS SOLICITUDES DE AMBOS JÓVENES JUNTO CON LOS 
DOCUMENTOS QUE ADJUNTAN A LA MISMA, REQUISITOS PARA EL ESTUDIO 
SOCIOECONÓMICO DE LA SOLICITUD DE BECA Y QUE EN DICHA COMISIÓN SE 
DETERMINE SI SE APRUEBAN O NO LAS BECAS A LOS JÓVENES Y EN CASO DE 
QUE NO SE TENGAN LOS 2 ESPACIOS DISPONIBLES DE BECA, QUE SE LE 
OTORGUE AL JOVEN CON MAYOR NECESIDAD ECONÓMICA Y SE DEJE EN LISTA 
DE ESPERA EL OTRO JOVEN, ESTO SIN AMBOS CHICOS CLASIFICAN PARA LA 
BECA.  
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 

mailto:esc.barrioguadalupe@mep.go.cr
mailto:esc.curubande@mep.go.cr
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ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: REALIZAR DISTRIBUCIÓN DE LA 
DONACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES DE LA SIGUIENTE FORMA : 
*ESCUELA DE GUADALUPE: 10 PAQUETES. 
*ESCUELA DE CURUBANDÉ: 5 PAQUETES. 
*ESCUELA NUEVA GENERACIÓN (EL GALLO): 5 PAQUETES. 
 
QUE SE LES SOLICITE A LOS DIRECTORES DE LAS SIGUIENTES ESCUELAS DEL 
DISTRITO DE CURUBANDÉ, QUE REMITAN A ESTE CONCEJO MUNICIPAL EL 
LISTADO DE LOS ESTUDIANTES QUE ELLOS RECOMIENDAN PARA LA DONACIÓN 
DE LOS ÚTILES ESCOLARES SEGÚN LA CANTIDAD ACORDADA EN EL ACUERDO 
ANTERIOR EN UN TIEMPO NO MAYOR A 8 DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL DÍA EN 
QUE RECIBAN ESTA SOLICITUD: 
ESCUELA BARRIO GUADALUPE (10 ESTUDIANTES): MSC. ANA JULIA CHAVARRÍA 
LÓPEZ. EMAIL: ESC.BARRIOGUADALUPE@MEP.GO.CR. 
ESCUELA CURUBANDÉ (5 ESTUDIANTES): MSC. MAURICIO ÁLVAREZ CASTAÑEDA.  
EMAIL: ESC.CURUBANDE@MEP.GO.CR 
ESCUELA NUEVA GENERACIÓN (5 ESTUDIANTES): MSC. MAYRA MORA 
ALVARADO 
EMAIL: ESC.NUEVAGENERACION@MEP.GO.CR 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
 
  
Síndico Carlos Lara: Buenas noches, muy bueno el informe del Concejo de distrito de 
Curubandé los felicito, nada más este ponerles en conocimiento a ustedes al Concejo en 
pleno, nosotros el distrito de Nacascolo no hemos presentado la lista de los posibles 
beneficiarios de útiles escolares a pesar de que la comisión nos había mandado esa 
notificación de que presentáramos eso, no lo hemos presentado porque ya estaba 
finalizando el curso lectivo del 2022 y ahora todos están de vacaciones ingresan hasta el 9 
de febrero al nuevo curso lectivo, la vez pasada con la entrega de útiles escolares tuvimos 
los inconvenientes que presentamos la lista y aquí hubo que volver a ser nuevos 
nombramientos porque algunos niños habían desertado de los centros educativos y ya no 
estaban estudiando en los respectivos centros educativos, por eso ahora nosotros estamos 
esperando el nuevo ingreso a elecciones para ir a las direcciones de cada centro educativo 
llámese El Liceo de Guardia y todas las escuelas que le corresponden en este caso al 
distrito Nacascolo para levantar una lista que los directores nos digan quiénes necesitan y 
nosotros las estaremos presentando acá al Concejo para un estudio a como siempre se ha 
hecho. 
 
  
Presidente del Concejo: Si es una excelente oportunidad que tienen los síndicos y 
nosotros como regidores de promover antes las escuelas, los directores de las escuelas 
para que esos niños tengan oportunamente esos útiles y en algo se pueden ayudar hay 
niños o familias de escasos recursos económicos. Vamos a realizar un receso por un 
espacio de 10 minutos. 
 
 

mailto:esc.barrioguadalupe@mep.go.cr
mailto:Email:esc.curubande@mep.go.cr
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AL SER LAS 6:32 P.M. SE PROCEDE A REALIZAR UN RECESO POR UN ESPACIO DE 
10 MINUTOS. 
  
AL SER LAS 6:42 SE PROCEDE A REANUDAR LA SESIÓN ORDINARIA. 
 
 
Inciso 7: MOCION PRESENTADA POR EL SINDICO ESTEBAN GARCÍA, AVALADA 
POR EL REGIDOR BYRON CAMPOS: 
 
POR ESTE MEDIO, EL SUSCRITO ESTEBAN GARCÍA BETANCOURT EN MI CALIDAD 
DE SÍNDICO PROPIETARIO POR EL CANTÓN DE LIBERIA, QUIERO PONER EN 
CONOCIMIENTO Y CON EL RESPETO QUE USTEDES SE MERECEN SOLICITAR LO 
SIGUIENTE. 
 
A COMO TODOS PUEDEN SABER Y TENER CONOCIMIENTO ESTAMOS A VÍSPERAS 
DE QUE SE INICIEN LAS FIESTAS CÍVICAS DE NUESTRO CANTÓN DE LIBERIA, 
FIESTAS QUE SON PARA EL GOCE Y DISFRUTE DE CADA UNO DE LOS LIBERIANOS 
QUE HABITAMOS ESTE HERMOSOS CANTÓN Y PERSONAS QUE NOS VISITAN. 
 
SABEMOS QUE LA BARRERA QUE AÑO A AÑO SE CONSTRUYE CON LA ENORME 
ILUSIÓN DE PODER DISFRUTAR DE NUESTRAS TRADICIONES GUANACASTECAS 
COMO LO SON LAS MONTADERAS DE TOROS NO PUEDEN QUEDAR 
DESPROTEGIDAS A DECISIONES QUE A LA POSTRE NOS PUEDAN TRAER EN 
DETRIMENTO NUESTRAS TRADICIONES Y COSTUMBRES QUE SON MUY 
NUESTRAS Y QUE ESO NO SE CAMBIA POR NADA. 
 
SABEMOS QUE LA BARRERA CAMILO REYES QUE TODOS LOS AÑOS SE ARMA Y 
DESARMA EN EL CAMPO FERIAL LLEVA UN DIÁMETRO DE 60 METROS Y QUE LLEVA 
EL MISMO NOMBRE AL CAMPO FERIAL, ES UNA BARRERA QUE SE ARMA EN LA 
FORMA DE UN CÍRCULO CON VARAS DE TECA Y MELINA Y ALGUNA OTRO TIPO DE 
MADERA, QUE ESTAS VARAS SE AJUSTAN O AMARRAN A LOS POSTES QUE SON 
ENTERRADOS EN EL SUELO CON BEJUCO EN AQUELLOS TIEMPOS Y QUE HOY EN 
DÍA SE AMARRAN CON ALAMBRE DULCE, SABEMOS QUE LA BARRERA CAMILO 
REYES ES CONFORMADA POR 14 TABLADOS Y QUE POR MUCHOS AÑOS SE LE HA 
LLAMADO “ LA MONUMENTAL PLAZA CAMILO REYES”, ESTO PORQUE A MUCHOS 
GANADEROS QUE TAMBIÉN FORMAN PARTE DE NUESTRAS TRADICIONES AL 
TENER ESAS ENORMES HACIENDAS Y TOROS DE MONTA PARA EL DISFRUTE DE 
TODOS HAN HECHO ECO DE QUE ESA PLAZA ES UNA PLAZA DE TOROS DE 
RESPETO. 
 
EL ENTECHADO DE LOS TABLADOS SE HACE CON PALMA, A ESTA PRÁCTICA SE 
LE LLAMA EMPAJO.  
CABE MENCIONA QUE EL EMPAJO ERA UNA PRÁCTICA QUE SE REALIZABA EN LA 
ÉPOCA COLONIAL CUANDO LOS HABITANTES DE LIBERIA TECHABAN SUS CASAS 
CON PALMAS,  
DEFINICIÓN DE BARRERA:  
LA BARRERA ES UNA PALIZADA RÚSTICA DE LA PLAZA DE TOROS QUE SE 
CONSTRUYE CON MADERA DE TROMPILLO Y CERILLO AMARRADO CON BEJUCO 
DE FIERRO PARA LA MONTA DE TOROS EN AÑOS ANTERIORES.  
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SABEMOS QUE HAY UN REGLAMENTO QUE PROTEGE EN CIERTA FORMA A LA 
BARRERA CAMILO REYES DE LIBERIA PERO QUE A COMO PODEMOS VER ES ALGO 
QUE EN CUALQUIER MOMENTO SE PUEDE MODIFICAR Y ES LO QUE NO QUIERO 
AL PRESENTAR ESTA MOCIÓN. 
 
HOY CON ESTA MOCIÓN QUE LE PRESENTO A ESTE CONCEJO MUNICIPAL LE 
SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE QUE INTERPONGAN SUS BUENOS OFICIOS 
PARA QUE SE SOLICITE A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA LA DECLARATORIA DE 
INTERÉS PÚBLICO Y DE PATRIMONIO CULTURAL MATERIAL LIBERIANO Y 
GUANACASTECO LA BARRERA CAMILO REYES DE LIBERIA Y ASÍ PODER CONTAR 
CON LINEAMIENTOS MÁS SEGUROS E INVIOLABLES PARA GARANTIZAR LA 
PERMANENCIA DE ESTA BARRERA QUE ES MUY IMPORTANTE. 
 
SABEMOS QUE EL TOPE DE TOROS DE LIBERIA SE DECLARA COMO 
MANIFESTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL LIBERIANO Y 
GUANACASTECO. SEGÚN LO ESTABLECIÓ LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE COSTA 
RICA EN LA LEY 9709, EN SEPTIEMBRE DE 2019. ADEMÁS, DESDE 2013 ESTA 
MANIFESTACIÓN RECIBIÓ LA DECLARATORIA DE PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL LIBERIANO Y GUANACASTECO, MEDIANTE DECRETO EJECUTIVO 
N°38426-C. PERO TAMBIÉN QUIERO HACERLES DE CONOCIMIENTO DE QUE ESTE 
TOPE TERMINA EN LA PLAZA CAMILO REYES POR LO QUE SERÍA CONTINUAR CON 
ESTA IMPORTANTE DECLARATORIA Y ASÍ FORTALECER AÚN MÁS TODO LO QUE 
NOS IDENTIFICA. 
 
ESTO POR CUANTO QUE YA ES HORA DE QUE PROTEJAMOS TODO LO QUE 
CONFORMA LO MÁS IMPORTANTE DEL SER GUANACASTECOS, LIBERIANO POR LA 
GRACIA DE DIOS QUE ES LA CULTURA, NUESTRAS TRADICIONES Y COSTUMBRES, 
Y ASÍ NO VERNOS MÁS EN EL PROBLEMA QUE SE TIENE HOY EN DÍA CON LA 
CONSTRUCCIÓN DE ESTA BARRERA. QUIERO CON ESTA MOCIÓN CON TODO EL 
RESPETO QUE SE MERECE ESTE CONCEJO MUNICIPAL QUE LE DEMOSTREMOS A 
LIBERIA QUE NUESTRAS TRADICIONES, COSTUMBRES, CULTURA Y TODO LO QUE 
LA CONFORMAN ESTARÁN PROTEGIDOS PARA SIEMPRE Y QUE NO SE PODRÁ 
TOCAR NI MODIFICAR NADA DE LO ANTES MENCIONADO.  
 
TAMBIÉN LE SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE A ESTE HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO # 22 INCISO 7 SOBRE EL ÁREA DE 
REDONDEL EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL REGLAMENTO PARA EJECUTAR 
FERIAS, TURNOS, MONTA Y CORRIDAS DE TOROS, TOPE O DESFILE DE 
CABALLISTAS Y OTROS EN EL CANTÓN DE LIBERIA, GUANACASTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LIBERIA. 
 
ARTÍCULO 22. -SOBRE EL ÁREA DE REDONDEL. LA ESTRUCTURA DEL REDONDEL 
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS.  
7) LA PLAZA DEBE TENER UN DIÁMETRO INFERIOR A LOS 30 M.  
POR LO QUE SE RECOMIENDA QUE LA MODIFICACIÓN A DICHO INCISO DIGA LO 
SIGUIENTE.  
LA PLAZA DEBE DE TENER UN DIÁMETRO TOTAL Y DEFINITIVO DE 60 METROS.  
SIN MÁS POR EL MOMENTO Y AGRADECIENDO LA ATENCIÓN PRESTADA A LA 
PRESENTE MOCIÓN Y ESPERO PODAMOS ENVIAR ESTO LO MÁS ANTES POSIBLE 
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AL MINISTERIO DE CULTURA Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA PODER TENER 
UNA RESPUESTA PRONTA Y TRANQUILIDAD LOS AÑOS VENIDEROS SE DESPIDE 
DE USTEDES. 
 
 
Regidor Byron Campos: Nada más para explicar dos cositas o bueno explicar un poco 
sobre la segunda parte que es modificar el reglamento actual, porque en el reglamento 
actual estaba como que la barrera tiene que tener un diámetro menor a 35 m nunca se ha 
hecho o nunca se ha cumplido porque nunca ha tenido una barrera de diámetro menos 35 
metros, de hecho yo creo que fue un error obviamente, un error sin intención, pero un error 
haber puesto ese diámetro por qué lo normal y la costumbre dicta que el diámetro es de 60 
m y lo segundo es que en la moción dicen que la petición a la Asamblea Legislativa es que 
sea el Patrimonio Inmaterial, en este caso yo creo que debería ser más bien patrimonio 
material porque la barrera existiera y pues es algo material nada más esos 2 puntos. 
  
  
Regidor Albán Torres: Estoy de acuerdo en que se envié a Comisión de Cultura porque 
le faltaba algo ahí, le falta ciertas cosas, como dice la compañera Lidia carnita, por eso es 
que nosotros queremos verla en Comisión de Cultura, lo que él anda buscando es como un 
proyecto de ley, entonces aprovechar un poco también la experiencia que tiene el 
compañero Dennis y con la licenciada que tiene también mucha experiencia para tratar de 
anotarle o meterle lo que le falta, un poco de muchas cosas. 
 
 
ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: REMITIR A LA COMISIÓN DE 
CULTURA Y DEPORTES, LA MOCION PRESENTADA POR EL SINDICO ESTEBAN 
GARCÍA, AVALADA POR EL REGIDOR BYRON CAMPOS. SE ACUERDA REMTIIR 
DICHA NOTA CON EL FIN DE QUE SEA ANALIZADA Y BRINDEN UN INFORME AL 
CONCEJO MUNICIPAL EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
 
  
Inciso 8: MOCION PRESENTADA POR EL REGIDOR ALBÁN TORRES: 
 
EL SUSCRITO, ALBÁN TORRES MELENDEZ, EN MI CONDICIÓN DE REGIDOR 
PROPIETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 27 INCISO B) DEL CÓDIGO MUNICIPAL, POR ESTE 
MEDIO PROCEDO A REMITIR LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
 
CONSIDERANDO: 
UNICO: EN FECHA 16 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, MANTUVE REUNIÓN CON UN 
GRUPO DE VECINOS DE GUADALUPE POR EL PUENTE SANTA INÉS, SON 12 
FAMILIAS QUE ESTÁN A LA ESPERA QUE EL SEÑOR ARÍSTIDES BALTODANO LES 
DONE 12 LOTES DE APROXIMADAMENTE 200 M2, PERO PARA QUE ESTA 
DONACIÓN SEA POSIBLE, LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA (CONCEJO MUNICIPAL), 
DEBE VALORAR LA ACEPTACIÓN DE UNA CALLE PÚBLICA PARA QUE EL SEÑOR 
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BALTODANO PUEDA SEGREGAR LOS LOTES QUE SERÁN DESTINADOS A LAS 
FAMILIAS ANTES MENCIONADAS, CABE MENCIONAR QUE DICHAS FAMILIAS VIVEN 
EN UNOS "RANCHITOS" EN UN PREDIO MUNICIPAL, CERCA DEL RÍO SANTA INÉS Y 
TIENEN OFICIOS DE DESALOJO POR PARTE DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 
 
POR TANTO: 
 
POR LAS RAZONES ANTES MENCIONADAS SE SOLICITA APROBAR LOS 
SIGUIENTES PUNTOS: 
 
1.- AUDIENCIA PARA EL MES DE FEBRERO (30 MINUTOS) PARA ESCUCHAR A LAS 
DOCE FAMILIAS. 
 
2.-QUE SE PRESCINDA EN EL PRESENTE ACUERDO DEL TRÁMITE DE COMISIÓN Y 
SE DECLARE EL MISMO COMO DEFINITIVAMENTE APROBADO, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS N°44, PÁRRAFO FINAL Y N°45 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY 
N°7794, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA N°94 DEL LUNES 18 DE 
MAYO DE 1998 Y SUS REFORMAS. 
 
  
ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: OTORGAR AUDIENCIA AL GRUPO 
DE VECINOS DE GUADALUPE, PARA EL DÍA 25 DE ENERO DEL 2023, A LAS 5:00 
P.M. EN LA SALA DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA PARA 
ESCUCHAR A LAS DOCE FAMILIAS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
  
  
Inciso 9: MOCION PRESENTADA POR EL REGIDOR ALEJANDRO MORALES: 
 
EN CALIDAD DE REGIDOR PROPIETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL, CONFORME 
AL ARTÍCULO #27 INCISO B DEL CÓDIGO MUNICIPAL, MOCIONO PARA QUE EL 
CONCEJO MUNICIPAL, TOME EL SIGUIENTE ACUERDO Y CON DISPENSA DE 
TRÁMITE DE COMISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL:  
  
CONVOCAR AL ING. DORIAN ULATE ELIZONDO, DIRECTOR TÉCNICO DE GESTIÓN 
VIAL, A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023, PARA 
QUE PRESENTE Y EXPONGA AL CONCEJO MUNICIPAL, UN INFORME DE LOS 
PROYECTOS QUE SE EJECUTARON EN EL AÑO 2022 Y LOS PROYECTOS QUE SE 
VAN EJECUTAR EN EL 2023. 
 
 
Regidor Ricardo Quirós: Es que no sé si eso fue lo que le pedimos al señor alcalde, que 
nos presentara un informe de todos los proyectos del 2022 que tenía en trámite y los que 
había hecho, no sé si será lo mismo. 
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Presidente del concejo: Esto es únicamente lo que lleva los proyectos del plan vial que 
son los puentes, que son las calles, que son específicamente sobre esos aspectos, no los 
proyectos generales que ha desarrollado la municipalidad. 
 
ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: CONVOCAR AL ING. DORIAN 
ULATE ELIZONDO, DIRECTOR TÉCNICO DE GESTIÓN VIAL, A LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL MIÉRCOLES 25 DE ENERO DE 2023, PARA QUE PRESENTE 
Y EXPONGA AL CONCEJO MUNICIPAL, UN INFORME DE LOS PROYECTOS QUE SE 
EJECUTARON EN EL AÑO 2022 Y LOS PROYECTOS QUE SE VAN EJECUTAR EN EL 
2023. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
  
  
Inciso 10: MOCION PRESENTADA POR EL REGIDOR ALBÁN TORRES: 
 
EN CALIDAD DE REGIDOR PROPIETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL MOCIONO 
PARA QUE EL CONCEJO MUNICIPAL TOME EL SIGUIENTE ACUERDO CON 
DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN: 
 
INSTRUIR A LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN DE LIBERIA, PARA QUE INFORMEN AL CONCEJO MUNICIPAL EN EL 
PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES, SI EN EL PUESTO DE SUPERVISOR OPERATIVO SE 
ENCUENTRA ALGUNA PERSONA NOMBRADA, EN CASO DE SER AFIRMATIVA 
INDIQUEN LAS RAZONES DEL NOMBRAMIENTO Y LA NORMATIVA APLICABLE PARA 
EL CASO. 
 
 
Regidor Ricardo Quirós: Yo si quisiera ampliar en esa moción que se le pida un informe 
al comité de Deportes sobre un convenio que hizo no sé con quién, pero era en relación a 
la vuelta ciclística de Costa Rica que vino aquí a Liberia para ver en los términos del 
convenio, porque habían destinado 10 millones de colones, no habían sacado compras en 
SICOP, entonces lo que yo quiero es un informe sobre todo lo relacionado con la vuelta 
ciclística, si hicieron algún convenio, los gastos que incurrieron, los ingresos y los egresos, 
si hubo convenios con alguna otra instituciones eso y también que nos informen sobre un 
convenio que hicieron creo que se llama mediSmart que pintaron todo el estadio, pero no 
conocemos los términos de ese convenio para que también nos informen.  
 
  
Regidor Albán Torres: Es que yo tengo una duda ahí que en enero del 2022 se nombró 
una persona en un puesto que no existe ni en el manual de puestos, ni el reglamento, yo 
creo que ya es ahora que vayamos tomado cartas en el asunto si no vamos a salir de esta 
administración y no hemos podido, voy a decirlo así, limpiar ese comité de Deportes, yo 
creo que ya es hora antes de este año que ya nos vayamos que quede claro todo lo que 
pasa ahí y eso se la vamos a solicitar también a Donaldo pero en los auditoraje que es esos 
nombramiento tan raro, porque si no existen el manual de puesto y no existe en el 
reglamento yo creo que están mal nombrados, entonces que nos aclaren eso. 
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ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: INSTRUIR A LA JUNTA DIRECTIVA 
DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE LIBERIA, PARA QUE 
INFORMEN AL CONCEJO MUNICIPAL EN EL PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES, SI EN EL 
PUESTO DE SUPERVISOR OPERATIVO SE ENCUENTRA ALGUNA PERSONA 
NOMBRADA, EN CASO DE SER AFIRMATIVA INDIQUEN LAS RAZONES DEL 
NOMBRAMIENTO Y LA NORMATIVA APLICABLE PARA EL CASO. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
 
 
MOCION PRESENTADA POR EL REGIDOR RICARDO QUIRÓS: 
 
SOLICITAR UN INFORME AL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN DE LIBERIA, EN RELACIÓN A UN CONVENIO QUE HIZO PARA VUELTA 
CICLÍSTICA DE COSTA RICA QUE VINO A LIBERIA, PARA VER EN LOS TÉRMINOS 
DEL CONVENIO, SE HABÍAN DESTINADO 10 MILLONES DE COLONES. ENTONCES 
QUE BRINDEN UN INFORME SOBRE TODO LO RELACIONADO CON LA VUELTA 
CICLÍSTICA, SI HICIERON ALGÚN CONVENIO, LOS GASTOS QUE INCURRIERON, 
LOS INGRESOS Y LOS EGRESOS, SI HUBO CONVENIOS CON ALGUNA OTRA 
INSTITUCIÓN Y TAMBIÉN QUE NOS INFORMEN SOBRE UN CONVENIO QUE 
HICIERON CON MEDISMART QUE PINTARON TODO EL ESTADIO PERO NO 
CONOCEMOS LOS TÉRMINOS DE ESE DE ESE CONVENIO PARA QUE TAMBIÉN NOS 
LOS PRESENTEN. LO ANTERIOR EN UN TÉRMINO DE 10 DÍAS. 
 
 
ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: SOLICITAR UN INFORME AL 
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE LIBERIA, EN 
RELACIÓN A UN CONVENIO QUE HIZO PARA VUELTA CICLÍSTICA DE COSTA RICA 
QUE VINO A LIBERIA, PARA VER EN LOS TÉRMINOS DEL CONVENIO, SE HABÍAN 
DESTINADO 10 MILLONES DE COLONES. ENTONCES QUE BRINDEN UN INFORME 
SOBRE TODO LO RELACIONADO CON LA VUELTA CICLÍSTICA, SI HICIERON 
ALGÚN CONVENIO, LOS GASTOS QUE INCURRIERON, LOS INGRESOS Y LOS 
EGRESOS, SI HUBO CONVENIOS CON ALGUNA OTRA INSTITUCIÓN Y TAMBIÉN 
QUE NOS INFORMEN SOBRE UN CONVENIO QUE HICIERON CON MEDISMART QUE 
PINTARON TODO EL ESTADIO PERO NO CONOCEMOS LOS TÉRMINOS DE ESE DE 
ESE CONVENIO PARA QUE TAMBIÉN NOS LOS PRESENTEN. LO ANTERIOR EN UN 
TÉRMINO DE 10 DÍAS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
 
 
Regidor Fernando Madrigal: Es para presentar una moción verbal en relación a la 
comisión pro construcción anfiteatro, la comisión mixta ciudadana y Concejo Municipal para 
poder convocar al ingeniero Renán Zamora y su staff para el próximo viernes a las 10:00 
de la mañana en este recinto, en esta sala de sesiones, donde estaremos toda la comisión 
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y también se incorporarán a la comisión nuestras compañeras regidora Xiomara y nuestra 
compañera regidora Agni y obviamente la Comisión de Cultura también es convocada y es 
parte obviamente el importante de la comisión pro construcción anfiteatro para ver todos 
los alcances de la construcción ya que parece que el informe de compromisos ya fue 
enviado y está vigente, entonces queremos saber cuál va a ser los procedimientos porque 
la idea es que esta comisión va a fiscalizar, vamos a estar atentos a que este proyecto sea 
una realidad y ojalá no suceda ningún contratiempo, porque vamos a estar día a día no 
solamente fiscalizando sino preguntándole estando visitando a los ingenieros y visitando el 
lugar dónde van a hacer las obras constantemente, entonces para convocar para el viernes 
a las 10:00 de la mañana a las personas antes mencionada. 
 
 
MOCION PRESENTADA POR EL REGIDOR FERNANDO MADRIGAL: 
 
CONVOCAR A LA COMISIÓN ESPECIAL PRO CONSTRUCCIÓN ANFITEATRO, 
COMISIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, COMISIÓN DE CULTURA Y DEPORTES, AL ING. 
RENÁN ZAMORA ÁLVAREZ, ENCARGADO DE CONTROL Y DESARROLLO URBANO Y 
SU PERSONAL, PARA EL PRÓXIMO VIERNES 20 DE ENERO DEL 2023, A LAS 10:00 
A.M., EN LA SALA DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA. DE LA MAÑANA 
EN ESTE RECINTO EN ESTA SALA DE SESIONES, PARA VER TODOS LOS ALCANCES 
DE LA CONSTRUCCIÓN, YA QUE PARECE QUE EL INFORME DE COMPROMISOS YA 
FUE ENVIADO Y ESTÁ VIGENTE ENTONCES QUEREMOS SABER CUÁL VA A SER 
LOS PROCEDIMIENTOS PORQUE LA IDEA ES QUE ESTA COMISIÓN FISCALICE Y 
ESTAR ATENTOS A QUE ESTE PROYECTO SEA UNA REALIDAD Y OJALÁ NO 
SUCEDA NINGÚN CONTRATIEMPO PORQUE VAMOS A ESTAR DÍA A DÍA NO 
SOLAMENTE FISCALIZANDO SINO PREGUNTÁNDO, VISITANDO A LOS INGENIEROS 
Y VISITANDO EL LUGAR DÓNDE VAN A HACER LAS OBRAS CONSTANTEMENTE. 
 
 
ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: CONVOCAR A LA COMISIÓN 
ESPECIAL PRO CONSTRUCCIÓN ANFITEATRO, COMISIÓN DE ESPACIOS 
PÚBLICOS, COMISIÓN DE CULTURA Y DEPORTES, AL ING. RENÁN ZAMORA 
ÁLVAREZ, ENCARGADO DE CONTROL Y DESARROLLO URBANO Y SU PERSONAL, 
PARA EL PRÓXIMO VIERNES 20 DE ENERO DEL 2023, A LAS 10:00 A.M., EN LA SALA 
DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA. DE LA MAÑANA EN ESTE 
RECINTO EN ESTA SALA DE SESIONES, PARA VER TODOS LOS ALCANCES DE LA 
CONSTRUCCIÓN, YA QUE PARECE QUE EL INFORME DE COMPROMISOS YA FUE 
ENVIADO Y ESTÁ VIGENTE ENTONCES QUEREMOS SABER CUÁL VA A SER LOS 
PROCEDIMIENTOS PORQUE LA IDEA ES QUE ESTA COMISIÓN FISCALICE Y ESTAR 
ATENTOS A QUE ESTE PROYECTO SEA UNA REALIDAD Y OJALÁ NO SUCEDA 
NINGÚN CONTRATIEMPO PORQUE VAMOS A ESTAR DÍA A DÍA NO SOLAMENTE 
FISCALIZANDO SINO PREGUNTÁNDO, VISITANDO A LOS INGENIEROS Y 
VISITANDO EL LUGAR DÓNDE VAN A HACER LAS OBRAS CONSTANTEMENTE. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
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Inciso 11: MOCION PRESENTADA POR EL REGIDOR ALBÁN TORRES: 
 
EN CALIDAD DE REGIDOR PROPIETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL MOCIONO 
PARA QUE EL CONCEJO MUNICIPAL TOME EL SIGUIENTE ACUERDO CON 
DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN:  
 
INSTRUIR A LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN DE LIBERIA, PARA QUE EN EL PLAZO DE 1 MES A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DE ESTE ACUERDO, ELABOREN EL REGLAMENTO DE USO DE 
VEHÍCULOS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE LIBERIA Y 
LO REMITA AL CONCEJO MUNICIPAL PARA SU APROBACIÓN. LO ANTERIOR 
CONFORME AL ARTÍCULO 93 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CCDRL.  
 
 
Regidor Albán Torres: Creo que ahí faltó, porque el comité de deportes ahora tiene 
maquinaria, entonces recuerde que la municipalidad también tiene debidamente 
reglamentado los usos de los vehículos y ya el comité de deporte va sobre dos vehículos 
tanto el tractor como el camión que compraron, que el reglamento porque yo consulté a la 
auditoría de la municipalidad y lleva varios requisitos ese reglamento, no sé si ello ya tiene 
uno, entonces hay que revisarlo para ver que le falta. 
 
 
ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: INSTRUIR A LA JUNTA DIRECTIVA 
DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE LIBERIA, PARA QUE 
EN EL PLAZO DE 1 MES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE ESTE ACUERDO, 
ELABOREN EL REGLAMENTO DE USO DE VEHÍCULOS DEL COMITÉ CANTONAL DE 
DEPORTES Y RECREACIÓN DE LIBERIA Y LO REMITA AL CONCEJO MUNICIPAL 
PARA SU APROBACIÓN. LO ANTERIOR CONFORME AL ARTÍCULO 93 DEL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CCDRL. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
 
  
Inciso 12: MOCION PRESENTADA POR LOS REGIDORES ALBÁN TORRES Y DENNIS 
BALTODANO: 
 
EN CALIDAD DE REGIDORES PROPIETARIOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 
MOCIONAMOS PARA QUE EL CONCEJO MUNICIPAL TOME EL SIGUIENTE ACUERDO 
CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN: 
 
INSTRUIR A LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN DE LIBERIA, PARA QUE INVESTIGUEN E INFORMEN AL CONCEJO 
MUNICIPAL EN EL PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES, LAS RAZONES QUE MOTIVARON 
PARA NO INCLUIR EN LOS JUEGOS NACIONALES AL ATLETA MICHAEL SALAZAR, 
CAMPEÓN NACIONAL DE TAEKWONDO. LO ANTERIOR EN VIRTUD DE LA 
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PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE FACEBOOK DEL SEÑOR TOTI SALAZAR, QUIEN 
DENUNCIA ESTOS HECHOS. 
  
  
ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: INSTRUIR A LA JUNTA 
DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE LIBERIA, 
PARA QUE INVESTIGUEN E INFORMEN AL CONCEJO MUNICIPAL EN EL PLAZO 
DE 10 DÍAS HÁBILES, LAS RAZONES QUE MOTIVARON PARA NO INCLUIR EN 
LOS JUEGOS NACIONALES AL ATLETA MICHAEL SALAZAR, CAMPEÓN 
NACIONAL DE TAEKWONDO. LO ANTERIOR EN VIRTUD DE !A PUBLICACIÓN EN 
LA PÁGINA DE FECEBOOK DEL SEÑOR TOTI SALAZAR, QUIEN DENUNCIA 
ESTOS HECHOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
 
 
Síndico Carlos Lara: Eran dos pequeños comentarios, sí tengo información de parte de la 
Junta vial de que ya prepararon el camino a Iguanita para todos los compañeros que quieran 
visitar la playa, pero sí me informaron que la parte que le corresponde a Carrillo no la han 
habilitado, no está reparada y eso hay una parte de la cuesta que es la parte más mala que 
aún no está reparada, ese es el primer punto y el segundo punto que me preocupa a nivel 
de comentario le voy a decir he visto en estos últimos días de que en este parque el pulmón 
se acumula mucha gente inclusive hay dos tiendas de campaña ahí que aun todavía están 
ahí y mucha gente con maletas parece que son venezolanos, son extranjeros, me preocupa 
tal vez con todo respeto como gobierno local tal vez se pudiera hacer alguna gestión para 
tratar de que eso no se nos salga de las manos, porque si nosotros seguimos permitiendo 
eso va a pasar como el parque de las Mercedes en San José que está inundado de solo 
gente extranjera, entonces tal vez coordinar con alguna institución pública como gobierno 
local para tratar de prevenir un poco esa situación que se está dando. 
 
  
Presidente del concejo: Don Carlos esto es muy complejo, eso le completaría a la 
administración ver cuál es la solución porque usted sabe que la ley migratoria en esto es 
claro, sí sabemos que son personas que están de paso y que hay que darles un trato 
diferente, alternativas a ellos mientras permanecen acá en nuestro cantón de Liberia, no 
solo eso sino que también todos los otros espacios públicos yo no sé la comisión de espacio 
público deben de tener pleno conocimiento, pero yo donde ando aquí por las calles de 
Liberia he visto esos espacios sucios, no se les está dando el mantenimiento adecuado y 
muchas familias de ahí con niños y eso deber ser peligroso ahora se han recargado los 
espacios públicos para la problemática del parque Mario Cañas Ruiz ahora veo recargado 
también el parque Rodolfo Salazar donde las familia están disfrutando con los niños y el 
mismo pulmón, pero eso es un resorte directamente del señor alcalde y también del señor 
y ingeniero Otárola que es el coordinador de ambiente de la Municipalidad. 
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Regidor Ricardo Quirós: El asunto del parque donde están las tiendas de campaña, yo 
creo que no es solo decir que es un problema y que no podemos permitir eso y que nos va 
a pasar lo del parque la merced en San José, esto es un asunto totalmente diferente y 
posiblemente quienes pasemos por el frente del parque llamado el pulmón veamos 
simplemente unas tiendas de campaña, pero dentro de esas tiendas de campaña hay 
verdaderas historias de terror, historias de humanidad, ahí dentro de esas tiendas de 
campañas hay familias compuestas por madres, hijos, algunas casadas otros no y entonces 
se ven los niños ahí también, incluso la mezquindad a veces nos permite decir que no 
podemos ir nuestros hijos que nunca van y ahora parece que extrañan ese parque que no 
van porque está siendo ocupada por personas extranjeras venezolanas y yo creo que eso 
no es así, si nosotros vamos a ese lugar vemos que esas familias no están ahí porque 
escogieron el parque de Liberia para venir a pasear, ni porque es muy bonito, ni porque 
libre es una zona turística, escogieron ese lugar por problemas económicos, problemas 
políticos en su país que todos lo sabemos qué es lo que está pasando y deciden hacer un 
largo viaje a pie con sus niños, pasando fríos, pasando hambre y otras cuestiones más y 
sobre todo atravesando es el paso del Darién donde es un lugar sumamente peligroso, 
donde personas han caído de las balsas y niños se han muerto y los han tenido que dejar 
ahí botados porque sus padres no podían regresar a recogerlos y yo creo que eso es 
inhumano, aquí se me criticó a mí en alguna oportunidad porque avalé y estuve de acuerdo 
en que se pusieran los albergues para el COVID y mucha gente dijo que eso y se hicieron 
manifestaciones y vino gente aquí porque no permitían que gente de Upala o de otros 
lugares viniera aquí a refugiarse o ha atender o que lo atendieran en un albergue y vean 
que nada pasó, pero yo creo que ahora no podemos de esta forma y me molesta que digan 
que es que hay unas tiendas de campaña que no podemos permitir eso que tanta gente 
esté ahí, pongámoslo en la mano en el corazón un poquito y tratemos de no tratar de 
desalojar esa gente, sino buscar una solución y este discurso yo se lo iba a decir al señor 
alcalde, pero lástima que no vino se ausentó porque posiblemente tenía cosas más 
importantes que hacer que velar por los espacios públicos que a él le corresponde y 
entonces aquí hay que buscar una solución integral y hay que tratar de aquí sí hacer 
convenios porque hay instituciones como el ACNUR que ayuda a las personas migrantes 
cuando vinieron los africanos, cuando vinieron los cubanos, cuando vinieron mucha gente 
que lo único que hacen es pasar por este lugar, es un lugar de paso que algunos están aquí 
porque están recogiendo dinero para irse para la frontera para después tratar de llegar a 
los Estados Unidos, pero yo creo que tenemos que ser más humanos y ver más allá de una 
tienda de campaña que hay en ese lugar y si nos estorba o no nos estorba y por supuesto 
que esto puede traer consecuencias de diferentes tipos, pero tenemos nosotros como 
Concejo Municipal tratar de ayudar para el lograr el obtener una solución, pero no simple y 
sencillamente haciéndoles un lado, votándolos de ahí, diciéndoles váyase, eso no es la 
solución, eso no es de un ser humano, entonces yo sí voy a hablar con el señor alcalde 
para ver cuál es el plan que tiene él que posiblemente no lo tenga, pero ojalá que sí, en la 
comisión él es presidente de varias comisiones de aquí, si puede ayudar o para buscar un 
albergue o por lo menos que nos diga si él puede delegar en la señora vicealcaldesa para 
que ella se mueve un poquito, busque un lugar que es temporal, podemos usar el gimnasio, 
podemos usar algunos lotes vacíos que tiene la municipalidad para que ahí instale sus 
tiendas de campaña que tengan por lo menos agua para asearse y agua para beber y sobre 
todo para asear a sus niños y que le den un mejor lugar y no estar ahí en tiendas de 
campaña haciendo las necesidades a la orilla de su propia tienda, pero yo creo que eso sí 
tiene solución y sobre todo que aquí no van a estar, ni aquí van a permanecer, están aquí 
en las diferentes carreteras limpiando carros, limpiando vidrios que a muchos les molesta 
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porque posiblemente estén en mejores condiciones que ellos y entonces le molesta que los 
paren ahí, pero yo creo que ellos lo que andan es buscando un poquito de dinero incluso si 
lo que necesitan es trasladarse para allá podemos hacer convenios con empresas de buses 
si es que ellos no lo tienen para irlos acercando a su destino. 
 
 
Regidor Albán Torres: Aquí hay mucha tela que cortar, nadie está en contra de ellos ni le 
desea ningún mal, mi intervención era porque como educador que soy que hay veces recibo 
crítica de ciertas personas, para mí lo primero en estos son los niños y ahorita que yo venía 
de allá, que venía un poco rápido porque ya estaba el semáforo en verde casi se tiraba un 
niño que anda con una señora, gracias a Dios no sé en qué momento le dio la señora por 
correr y agarrarle la mano, pero eso sí es peligroso y no es que uno sea mezquino ni nada 
por el estilo, lo que hay que buscarle es la solución al problema que he ahí lo duro que está, 
es que a veces se hace el comentario pero tal vez no lo hace con una forma de ser 
mezquino, porque no es el asunto menos con los niños que es mi escudo, es mi defensa 
hacia ellos todo el tiempo, hasta que me retire o me muera siempre seré educador, pero si 
hay que buscarle una solución al problema no pueden estar ahí, pero tampoco es que 
vamos a hablar, pero nosotros podemos tomar decisiones pero hay que ser que sean 
ejecutadas, pero tomamos decisiones a nivel de Concejo Municipal y no se ejecutan y no 
vayamos muy largo Ricardo vea lo que ha pasado con los habitantes de la calle que ahora 
le decimos así, pero que hicimos, hicimos varios acuerdos, nos reunimos y que se ejecutó, 
nada y ahora lo mismo, usted ve que tal vez yo no tengo un carro tal vez como lo que tienen 
los demás que son últimos modelos, pero últimamente se me han tirado como echarle un 
líquido en el parabrisa y yo le digo que no, no enojado, pero le digo que no, no sé qué clase 
de líquido es, hay otro que los asaltan 3 allá en los semáforos del laboratorio, entonces no 
podemos, repito no es que seamos mezquino, no es que no tengamos sentimientos y es 
que lo que tenemos que buscar es dónde los ubicamos ó volver a hablar con la gente que 
ayuda, por ahí hay un grupo de persona, allá en mi barrio hay un muchacho que trabaja 
mucho en eso se llama Marvin Morales que está metido en una agrupación, que es digno 
de alabarlo porque él está siempre por el bien de la gente los habitantes de la calle, 
entonces hablar con ellos ver de qué forma se transmita o se hace algo porque ellos no es 
ahorita que se van a ir y mentiras que con esas moneditas van a ganarse la plata para pasar 
al otro lado de otro país, con las moneditas que le dan para si acaso compraste un cafecito 
o no sé comprar alimentos para los niños que están ahí, yo creo que hagamos un frente 
todos los del concejo municipal y hagamos algo pero que se ejecute. 
 
  
Regidor Carlos Lara: Yo tal vez no me entendieron mi mensaje, lo que estaba externando, 
quienes me conocen saben el tipo de persona que soy yo jamás le voy a desear o voy a 
tratar mal a las personas o a menospreciarlas, lo digo porque me da lástima en las 
condiciones que esa gente y como gobierno local si se pudiera hacer alguna gestión de a 
como dice el compañero Albán en buena hora, ahí dos veces me han salido muchachos 
jóvenes pidiendo monedas y eso uno lo entiende que están pasando una situación difícil 
pero jamás que no se mencione o que se malinterprete mi forma de pensar o mi forma de 
pedirles a ustedes o de informarles la situación que estamos viviendo aquí en Liberia porque 
desgraciadamente ya esto se están extendiendo hasta los distritos, ya en los distritos allá 
en Guardia el lunes amanecieron unas personas durmiendo a la orilla de la calle con estos 
fríos y arropados ahí con algunos abrigos ahí y son gente que no es de ahí, gente extranjera 
que se está viniendo y ellos andan buscando desesperadamente un empleo, 
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desgraciadamente aquí tampoco hay muchos empleos, no hay ni para los nacionales 
menos para este tipo de personas, pero ese es mi comentario, va en ese sentido, jamás 
voy a estar yo tratando de echarlos o algo, así no tratar de más bien de coordinar con 
algunas instituciones que hay aquí para poder este facilitarles a ellos una vida mejor como 
humanos que somos. 
 
 
Regidor Fernando Madrigal: Además de todo lo expuesto aquí que considero muy 
importante para estas personas que están acá por un tiempo pasando esta situación tan 
fea por así decirlo en sus países y que tienen que emigrar a otros lados y esto es un 
problema a nivel mundial, a nivel de América también y a nivel de país, de todos los 
traslados y también quiero decirle a la gente al pueblo liberiano que se ponga la mano del 
corazón todos nosotros me incluyo más bien no es como verlos así de largo o apartarse o 
no llegar al lugar más bien al contrario, ayudarles a ellos y ver la manera de cómo también 
brindarles un apoyo, como dijo el compañero Ricardo ellos están de paso ellos quieren 
llegar a un lugar no es precisamente Costa Rica pero nosotros ahora los tenemos y de hace 
unos meses atrás no es de ahorita de hace meses atrás por todas las calles de Liberia hay 
varias personas que son de otras nacionalidades que están acá y que ahora que hay esas 
tiendas de campaña en el pulmón que la gente se acerque y yo sé que pueden ayudar 
humanitariamente y yo sé que los liberianos tenemos un gran corazón para hacerlo y esto 
es lo que yo le pido al pueblo liberiano ponerse la mano en el corazón a ayudarles porque 
ellos están de paso acá. 
 
 
Regidora Agni Montoya: Buenas noches compañeros y compañeras de Concejo, esta es 
una situación si bien es cierto este es un problema de salud pública por qué, porque a nos 
atañe a todos y a cada uno de los ciudadanos del cantón de Liberia pero sí es 
responsabilidad del Gobierno Local coordinar, direccionar, conducir y dirigir a los actores 
sociales clave de todo el cantón para que cada uno de acuerdo a su expertiz ejerza la 
función para lo cual están dados dícese IMAS, dícese INAMU, dícese PANI, Ministerio de 
Salud, Caja Costarricense de Seguro Social, todas esas instituciones porque este es un 
abordaje integral e interinstitucional porque es un problema de salud pública y por ende nos 
atañe como lo dije anteriormente a todos y a cada uno de nosotros tanto ciudadanos como 
instituciones públicas, entonces nosotros como Concejo pienso yo compañeros y con todo 
el respeto que nos merecemos por favor tomemos hoy la decisión de que el señor alcalde 
como cabeza de este gobierno local coordine, interponga oficios para que dirija a estas 
instituciones las directrices necesarias de acuerdo a su competencia y yo creo que como 
dijo el compañero Quirós, sí esto también es parte de empatía pero vamos más allá 
compañeros si bien es cierto a nivel individual podemos ejercer la empatía pero también 
recordemos que estos son personas sujetos de derechos por qué porque son migrantes 
pero toda persona migrante tiene derechos porque para eso también nos amparan leyes 
internacionales, a nivel de la región chorotega existe una comisión interinstitucional de la 
defensa de los derechos de la persona migrante que también se podría acudir a ellos está 
coordinada actualmente por el INMU en coordinación también con Migración y Extranjería, 
yo siento compañeros que sí como Concejo podemos hacer mucho aparte también tener 
empatía que como seres humanos no las debemos de perder en ningún momento porque 
hoy son ellos mañana podría ser cualquiera de nosotros que Dios primero no sea así 
tengamos que estar en otro país pidiendo que las personas tengan un poquito de 
misericordia con nosotros, los que necesitamos en este momento que nos extiendan una 



SESIÓN EXTRAORDINARIA 219-2023 
18 DE ENERO DE 2023 

PAG 45 
 
mano, pero también es obligación de ciertas instituciones como ya lo dije que ejerzan lo 
que de acuerdo a su expertiz como instituciones institucionales les compete de acuerdo a 
la Constitución y de acuerdo a las leyes que nos rigen de protección de la niñez y la 
adolescencia, de también de derechos de las personas migrantes y de derechos de las 
mujeres que también están en esa situación de vulnerabilidad. 
 
 
Presidente del Concejo: Yo esperaba que estuviera presente el señor alcalde en la sesión 
ordinaria del próximo lunes pero por respeto a doña Agni que esta presentando ella la 
moción el trato que hay que darle a las personas migratorias realmente y que son 
venezolanos no sé qué otras nacionalidades y que merecen todo la consideración y todo el 
apoyo del pueblo de Liberia, yo espero que a como se les abrió los brazos cuando 
estuvieron aquí los migratorios cubanos que sobraron hasta tuvieron novia y todavía 
algunos se casaron fue en increíble todo el apoyo y todo el afecto que se le dio a ellos y 
que llegaron a su lugar de destino pero no sé doña Agni si dejamos pendiente esto para el 
lunes que esté el señor alcalde y que tomemos el acuerdo, pero si no por respeto 
tomaríamos la moción que usted ha presentado, entonces lo que ha expuesto la regidora 
Agni en relación al estatus migratorio realmente que tienen las personas que realmente 
permanecen acá en nuestro cantón de Liberia y también para instruir al señor alcalde para 
que coordine con todas las instituciones también públicas y privadas para darles un trato 
diferente.  
 
 
ACUERDO 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: INSTRUIR AL SEÑOR LUIS 
GERARDO CASTAÑEDA DÍAZ, ALCALDE MUNICIPAL PARA QUE COORDINE CON 
TODAS LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA BRINDARLES ALGÚN 
TIPO DE AYUDA A LOS INMIGRANTES QUE SE ENCUENTRAN UBICADOS EN EL 
PARQUE HECTOR ZUÑIGA ROVIRA Y QUE BRINDEN UN INFORME AL CONCEJO 
MUNICIPAL EN RELACIÓN A LAS GESTIONES EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE.  
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 7 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES 
LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, ALEJANDRO MORALES, ALBÁN TORRES, DENIS 
BALTODANO, FERNANDO MADRIGAL Y RICARDO QUIRÓS. 
 
 
Presidenta del Concejo: Hemos terminado y que Dios los acompañe.  
  
  
CONCLUYE LA SESION EXTRAORDINARIA AL SER LAS DIECINUEVE Y TREINTA Y 
CINCO MINUTOS DEL DÍA 18 DE ENERO DEL 2023.  
  
  
  
ALEJANDRO MORALES MORALES   KARLA ORTIZ RUIZ  
Presidente del Concejo Municipal   Secretaria Concejo Municipal 
  
  
 


